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RESUMEN 

 

 
La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión 

Alimenticia según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente Nº 1060-2016-0-2601-JP-FC-02 del Distrito Judicial de 

Tumbes – Tumbes. 2022. El objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias en 

estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. La fuente de información fue un expediente 

judicial, seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos 

se utilizaron las técnicas de la observación y el análisis de contenido; y como 

instrumento una lista de cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los resultados 

revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, 

pertenecientes tanto a la sentencia de primera como de segunda instancia fueron de 

rango alta y muy alta. Lo que motivo la conclusión que la calidad de las sentencias de 

primera y de segunda instancia, fueron de rango alta y muy alta, respectivamente. 

 
 

Palabras clave: Alimentos, Calidad, Extramatrimonial, Motivación y Sentencia. 
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ABSTRACT 

 

 
The investigation had as a problem: What is the quality of the judgments of first and 

second instance on Extramarital Paternity and Provision of Alimony according to the 

pertinent normative, doctrinal and jurisprudential parameters, in the file Nº 1060-2016- 

0-2601-JP -FC-02 of the Judicial District of Tumbes – Tumbes. 2022. The objective 

was: to determine the quality of the sentences under study. It is of type, quantitative 

qualitative, descriptive exploratory level, and non-experimental, retrospective and 

cross-sectional design. The source of information was a judicial file, selected through 

convenience sampling; to collect the data, the techniques of observation and content 

analysis were used; and as an instrument a checklist, validated by expert judgment. 

The results revealed that the quality of the expository, considerative and decisive part, 

belonging to both the first and second instance sentences, were of high and very high 

rank. What motivated the conclusion that the quality of the sentences of first and 

second instance, were of high and very high rank, respectively. 

 
 

Keywords: Food, Quality, Extramarital, Motivation and Sentence. 
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I. INTRODUCCION 

 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

 
La presente investigación que se presenta está referida a la determinación de 

la calidad de dos sentencias de primera y de segunda instancia, donde se estableció la 

Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión Alimenticia del expediente N° 

1060-2016-0-2601-JP-FC-02, tramitado en el Primer Juzgado de Paz Letrado, 

perteneciente al Distrito Judicial de Zarumilla – Tumbes. 2022. El estudio forma parte 

de una línea de investigación llamada: Administración de Justicia en el Perú. 

(Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote – ULADECH CATÓLICA, 2020) 

 
 

Desde hace mucho tiempo atrás si bien es cierto nuestro sistema jurídico se 

ha basado y ha estado presente sobre todo por la única finalidad de impartir justicia 

dentro de la sociedad lo que se dice que con esa finalidad ha logrado mantener a los 

países del mundo en orden; posterior e ello hemos dado un gran cambio debido a la 

globalización y la justicia no fue ajena a esa realidad ya que ha implantado nuevas 

técnicas de relacionarse a través de los sistemas tecnológicos, así como electrónicos, 

con las nuevas notificaciones que ahora solo por casilla electrónica s notifican, así 

como medios; (Poder Judicial de España, 2011); pero esta idea ha sido incluida con la 

finalidad de poder brindar un mejor acceso a la justicia y poder hacerlo de forma 

inmediata. 

 
 

La función importante que cumple la administración de justicia en nuestro 

país, se ve deteriorada por la lentitud existente dentro del desarrollo de los proceso, sin 
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embargo la norma respalda el hecho que los justiciables y de los litigantes de pedir 

tutela jurídica, a todo esto se une la realidad que hace que los procesos sean un calvario 

y esta es la problemática encontrada en nuestro sistema de justicia y es la misma que 

se generaliza para cada materia, sin embargo existe la esperanzada idea de que en algún 

momento esta situación cambie para el bien y surgimiento de nuestro país. 

 
 

Según sostiene Angulo (2019) el sistema mexicano en lo que respecta a 

impartir justicia es bastante fundamental que cualquier Estado debe permitir 

diferencias entre personas de manera civil y de mano propia ya que no puede haber un 

juicio de arrendamiento. Por otro lado, la justicia debe otorgar libertad y seguridad, lo 

que no debe infringir las normas penales, ya que el juez debe impartir justicia. Es así 

que como ejemplo los jueces necesitan poner su dinero confiando en los jueces para 

determinado espacio temporal y geográfico. Pero los ciudadanos necesitan que los 

jueces protejan de las arbitrariedades que se cometen en el país, es así que la justicia 

tiene ciertos vacíos legales en este país. 

 
 

Nos dice Herrera (2017) considera que en Chile: En este país la justicia civil 

ya sea de interés particular o privado existe altos costos para la administración de 

justicia, además existe una lentitud en los procesos ya que en los tribunales existe una 

desconfianza general en un sistema judicial que congestiona la justicia y que aleja a 

los sectores que tienen pocos recursos de acuerdo a los juzgados para poder defenderse 

de una disputa, y buscar una solución a sus problemas. Los pocos que se animan a 

buscar acudir a un tribunal no tienen para pagar un abogado, un perito y peor aún para 

pagar las costas y costos de un juicio. Por lo que esto es un gran problema que deja al 
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descubierto que para tener una mejor asesoría se debe tener dinero. 

 

 

Estos autores consideran que la administración de justicia a nivel general 

permite al usuario tener en cuenta 2 aspectos fundamentales: primero una seguridad 

jurídica y segundo una justicia rápida. Por ende que debe existir una diversidad de 

aspectos que se tienen que tener en cuenta para aplicarlos; así mismo, en los casos 

penales: donde la Policía participa de manera adecuada en la conducción del lugar del 

crimen y en lo referente a la custodia del presunto autor de un delito; que fiscalía 

participe de forma responsable y por consiguiente hacer una investigación objetiva de 

los hechos; que el Poder Judicial lleve un proceso dentro del tiempo establecido 

conforme manda la ley; que los defensores de oficio hagan su respectivo trabajo y este 

sea eficiente; y, por último, que exista una satisfacción entre las partes en conflicto 

donde cada uno de ellos sean consiente que se actuó con eficacia. (Osterwalder & 

Pigneur, 2020) 

 
 

Según Walter Gutiérrez Camacho: La carga procesal en el Poder Judicial ha 

sobrepasado los tres millones de expedientes y un juicio civil excede en promedio los 

cinco años; sin embargo, no son pocos los procesos que pueden llegar a durar más de 

una década. De hecho, hace unos meses en la revista La Ley dimos cuenta de juicios 

que sobrepasaban los 40 años sin concluir. (Gutierrez & Camacho, 2018) 

 
 

En términos de provisionalidad las cosas no marchan mejor: el 42% del 

número total de jueces son provisionales o supernumerarios, toda una amenaza a la 

autonomía de este poder. Estas son solo algunas de las cifras que se consignan en el 
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informe La justicia en el Perú. Cinco grandes problemas, que ahora presentamos. Para 

cualquier democracia la consolidación de un sistema de justicia eficiente es un objetivo 

del mayor interés público, pues la justicia no solo tiene que ver con el efectivo ejercicio 

de los derechos, sino incluso con la buena marcha de la economía. (Gutierrez & Walter, 

2017) 

 
 

Dentro de nuestra Provincia de Tumbes los órganos jurisdiccionales 

competentes en la actualidad no prestan las suficientes garantías al momento que 

emiten sus fallos finales debido a la carencia de motivación que existe en las 

resoluciones judiciales y al recurso de derecho al proceso impugnatorio de instancia. 

La problemática que hoy atraviesa el Distrito Judicial de Tumbes, es el desinterés que 

se muestra por parte de los administrados que pertenecen a las aéreas administrativas 

alegan que hay mucha carga procesal y esto se debe a la falta recursos humanos que 

tiene este distrito, es por ello que debido a esta carga procesal y carencia de personal 

los procesos exceden los plazos estipulados y establecidos en la normatividad para su 

satisfactoria culminación. 

 
 

La administración de justicia surtió efectos en sus diversos contextos para que, 

en las universidades, se propicie las inquietudes de investigación, se reforzó las 

preferencias y se priorizo los temas de investigación, se concretó con la creación de 

una línea de investigación titulada: La administración d justicia en el Perú (Uladech, 

2019), esta es la razón para poder obtener investigaciones individuales y poder llegar 

a obtener una línea de investigación que se utilizan en los procesos judiciales que estén 

debidamente consentidos dichos documentos (expediente), la selección del 
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expediente, se realiza utilizando método o técnicas de convivencia. 

 

 

Es así que en el marco de ejecución de la línea de investigación referida cada 

estudiante, en concordancia con otros lineamientos internos, elaboran proyectos e 

informes de investigación, cuyos resultados tienen como base documental un 

expediente judicial, tomando como objeto de estudio a las sentencias emitidas en un 

proceso judicial específico; el propósito es determinar su característica ceñida a las 

exigencias de forma; asegurando de esta manera, la no intromisión, en el fondo de las 

decisiones judiciales, no sólo por las limitaciones y dificultades que probablemente 

surgirían; sino también, por la naturaleza compleja de su contenido. 

 
 

Estos son los precedentes que alentaron el interés para reexaminar un caso 

concluido, centrando la atención a las sentencias; porque, registran la decisión 

adoptada en ámbitos jurisdiccionales, para ello fue seleccionado un proceso y la 

pregunta que orientó el estudio fue: 

 

1.2. Problema de investigación 

 
¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión 

Alimenticia en el Expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02 del Distrito Judicial de 

Zarumilla –Tumbes. 2022? 

 

1.3. Objetivos de investigación 

 
1.3.1. General: Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión 
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Alimenticia en el expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02 del Distrito Judicial de 

Zarumilla – Tumbes. 2022 

 

1.3.2. Específicos 

 
1.3.2.1. Determinar la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Declaración 

Judicial de Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión Alimenticia, en 

función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

seleccionado. 

 
 

1.3.2.2. Determinar la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Declaración 

Judicial de Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión Alimenticia, en 

función de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

seleccionado. 

 

1.4. Justificación de la investigación 

 
El trabajo se justifica en vista que el propósito de investigar sobre la calidad de 

las decisiones judiciales, en primer lugar emerge de la Línea de Investigación al que 

corresponde éste trabajo individual, en segundo lugar, puede afirmarse que 

corroborando los motivos de la formulación de la línea, es verdad que la inquietud de 

investigar sobre las sentencias procedentes de procesos verdaderos tiene como 

precedentes el haber observado en diversas fuentes, que la problemática que 

comprende al Poder Judicial, no es un asunto que comprenda solo al Perú; pues 

conforme se ha visto, parece ser un problema de tendencia internacional y mundial, ya 
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que al margen de que las Constituciones consagran el deber de Administrar Justicia al 

Estado a través de sus Poderes Judiciales, la realidad nos informa que en éstos temas 

el Estado no ha logrado sus objetivos, debido a múltiples problemas o factores que 

rodean a la labor jurisdiccional. 

 
 

Sobre el particular puede afirmarse, que el problema no es un asunto que importe 

solo al Poder Judicial, ya que una simple reflexión conduce a identificar que el Poder 

Judicial siempre tendrá gran demanda de Justicia, porque formamos parte de una 

sociedad que no cumple sus deberes ni los adquiridos en forma natural ni los 

adquiridos en forma contractual, además de no respetar el orden jurídico, desde ésta 

perspectiva, puede afirmarse que hay una responsabilidad compartida, de un lado un 

Estado imposibilitado de atender toda las peticiones de Justicia y de otro una sociedad 

que lejos de evitar la carga procesal, es quién más labor y carga genera al Poder 

Judicial. 

 
 

Por lo expuesto los resultados servirán de base para la toma de medidas, 

reformular planes de trabajo y rediseñar estrategias, en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, y para que el Estado adopte políticas claras, concretas y urgentes sobre 

descarga procesal y para eso es indispensable dotar del presupuesto, los recursos 

materiales y humanos necesarios a los despachos judiciales acordes con la función 

pública que desempeñan sus organismos jurisdiccionales para garantizar el desempeño 

a nivel nacional y en el caso concreto en el Distrito Judicial de Tumbes. Precisando 

que la presente investigación ha sido un escenario especial para ejercer el derecho de 

analizar y criticar las resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, 
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prevista en el inciso 20 del artículo 139° de la Constitución Política del Perú. 



9 
 

II. REVISION DE LA LITERATURA. 

 

2.1. ANTECEDENTES 

Internacional 

Alvarenga (2020) en el Salvador investigó: Aplicación ética de la sana crítica 
 

en la valoración de la prueba en el proceso civil y mercantil salvadoreño llegando a las 

siguientes conclusiones: 1. Si el juez no se apega a las reglas y principios de la sana 

crítica al valorar las pruebas puede caer en arbitrariedades; sin embargo dicho método 

no está normado porque podría caerse en otro método con tarifa legal; pero dentro del 

campo de la ética se dan pautas que hacen que el juez exponga con razón el mérito que 

asigne a cada prueba, siendo esto un imperativo tanto ético como legal; 2. En el 

ordenamiento jurídico salvadoreño la sana crítica se ha transformado de tal manera 

que dejó de ser un sistema residual de valoración y se convirtió en la regla general de 

valoración de la prueba, como actividad encaminada a definir los aspectos que influyen 

en la decisión sin que se permita que se consideren los medios probatorios 

aisladamente, valorándolos en conjunto, analizándolos de manera correlacionada; 3. 

La ética puede establecer regulaciones o puede poner límites a las actuaciones de los 

jueces, siendo transcendente la aplicación correcta de la sana crítica en la valoración 

de las pruebas, de tal manera que se dirija a la construcción de un Estado 

Constitucional de Derecho, sin embargo la doctrina no ha regulado sus componentes, 

elementos y formas de aplicación, por lo que se generan decisiones injustas. 

 
 

Landon (2018) en argentina afirma: Toda la doctrina revisada y analizada por 

el juez no puede tener carácter de vinculante por este; el juez al momento de emitir sus 

fallos, hace uso con discreción de la valoración de los hechos, apelando a su 
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convicción. Lo que el juez puede y debe hacer, no es repetir lo que el experto ha 

afirmado para llegar a sus conclusiones, sino por el contrario, verificar si estas 

conclusiones están justificadas y por ende si son atendibles en el plano del método. El 

juez debe enunciar los criterios con base en los cuales ha formulado su propia 

interpretación y valoración de los datos y de las informaciones científicas que el perito 

ha sometido a su atención. 

 
 

Nacional 

 

Díaz (2018) sobre la Influencia de la Extensión Argumentativa de las 

Sentencias de Primera Instancia para el Logro de los Fines del Proceso Civil, Juzgados 

Civiles Años 2010 a 2016. La finalidad de la investigación es analizar de acuerdo a la 

controversia la manera de resolver la discrepancia para solucionar un caso concreto 

con las técnicas del derecho y lograr el derecho al justiciable que le corresponde 

cuando no se verifica la motivación que debe contener toda resolución no será 

entendible la explicación del juez. La hipótesis es debido al exceso de fundamentación 

y los vicios de redacción originan que sean revocadas o anuladas por lo cual no cuenta 

con la debida motivación en la solución del conflicto. 

 
 

La reinserción laboral de las personas con antecedentes penales como 

aplicación del derecho constitucional a la no discriminación. En la sociedad las 

personas que cuentan con antecedentes penales han sido motivo para su discriminación 

lo cual han originado la vulneración de sus derechos. Detallando que la discriminación 

se presenta de diferentes maneras puede ser fáctica que lo manifiestan las personas en 

la sociedad y la jurídica que está determinada por el Estado; al solicitar antecedentes 
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penales se verifica en un trabajo donde estuvo la persona es decir si estuvo preso y no 

existe medida que haga que sea diferente. (Alvarado, 2019) 

 
 

Fisfálen (2017) en Perú, investigó: Análisis Económico de la Carga Procesal 

del Poder Judicial, se ha llegado a la conclusión que respecto a la carga procesal que 

se mantiene en el Poder Judicial es alto y las demandas siguen acumulándose sin 

brindarle la debida solución en su momento y los plazos se dilatan; otro de los factores 

es por la falta del personal, entonces es la cantidad de expedientes que se tienen para 

ir tramitando se acumula y el trabajo aumenta no se abastecen; todo esta situación 

puede tener un mejor debido capacitando al personal para un mejor manejo de la labor 

que realizan o aumentar el personal. 

 
 

Local 

 

Guerrero (2019) en su tesis para optar el título de abogado denominado: 

Calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre exoneración de alimentos, 

en el expediente N° 00179-2007-JP-FC-02, del distrito judicial de Cañete-Cañete. 

2020. La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre exoneración de alimentos, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00179- 

2007-JP-FC-02, del Distrito Judicial de Cañete; 2020?; objetivo general, determinar la 

calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre exoneración de 

alimentos. La parte de la metodología es de tipo, cualitativa, nivel exploratorio 

descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La recolección de 

datos se realizó, de un expediente seleccionado mediante muestreo por conveniencia, 
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utilizando las técnicas de la observación, y el análisis de contenido, y una lista de 

cotejo, validado mediante juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad 

de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de 

primera instancia fue de rango: alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda 

instancia: alta, alta y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera 

y de segunda instancia, fueron de rango muy alta y alta, respectivamente. 

 
 

Conilla (2019) en su Tesis denominada: Calidad de sentencias de primera y 

segunda instancia sobre exoneración de pensión de alimentos, en el expediente N° 

01354-2017-0-1801-jp-fc-04 del distrito judicial de Lima – Lima. 2019. La 

investigación tuvo como problema ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre Exoneración de Alimentos, en el expediente N°01354-2017- 

0-1801-JP-FC-04, del Distrito Judicial de Lima - Lima, 2019?; El objetivo fue 

determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, 

nivel exploratorio descriptivo y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. 

La unidad de análisis fue un expediente judicial seleccionado mediante muestreo por 

conveniencia, para recolectar los datos se utilizaron las técnicas de la observación y el 

análisis de contenido, y como instrumento una lista de cotejo validada mediante juicio 

de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fue de 

rango: muy alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, 

muy alta y muy alta. Se concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de 

segunda instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 
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More (2018) en su tesis: Calidad de Sentencias Sobre Exoneración de 

Alimentos Expediente N° 00796-2015-0-2402-JP-FC02 distrito judicial de Ucayali, 

2018. De la investigación realizada fue un estudio de caso basado en estándares de 

calidad, a nivel exploratorio descriptivo y diseño transversal donde el objetivo 

principal fue determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre exoneración de pensión de alimentos llevado en el 2° juzgado de paz letrado de 

Coronel Portillo correspondiente al expediente N° 00796-2015-0-2402-JP-FC-02 del 

Distrito Judicial de Ucayali, 2018; la unidad de análisis fue un expediente judicial 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia; los datos se recolectaron utilizando 

una lista de cotejo aplicando las técnicas de observación y el análisis de contenido. Los 

resultados revelaron que la calidad de la sentencia en su parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera instancia fueron de rango: muy 

alta, alta y mediana; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, alta y alta. 

Finalmente, la calidad de ambas sentencias de primera y de segunda instancia, fueron 

de rango alta, respectivamente. 
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2.2. Bases Teóricas 

 

2.2.1. Procesales 

 

2.2.1.1. Proceso Civil 

 

2.2.1.1.1. Concepto 

 
Según Quiñones (2019) dice que el proceso civil es un conjunto de actos 

mediante los cuales se constituye, desarrolla y termina la relación jurídica que se 

establece entre el juzgador, las partes y las demás personas que en ella intervienen; y 

que tiene como finalidad dar solución al litigio planteado por las partes, a través de 

una decisión del juzgador basada en los hechos afirmados y probados y en el derecho 

aplicable. La actividad jurisdiccional y proceso son una misma cosa, pues los 

tribunales, cuando actúan jurisdiccionalmente lo hacen siempre a través del proceso; 

éste es el único medio por el que aquellos cumplen su función. 

 
 

Se indica en el derecho procesal civil que se dilucidan intereses de naturaleza 

privada, por su naturaleza es una institución de derecho público, dada la primacía del 

interés social en la conformación de la controversia, sobre los intereses en conflicto y 

la importancia de los actos que ejerce el Estado como sucedáneo de la actividad que 

desplegaban las partes en el periodo de la autodefensa. (Silva & A., 2019) 

 
 

Según Ovalle (2016) conceptualiza: Que es conjunto de normas que regulan 

el proceso a través del cual se solucionan los litigios que versan sobre la interpretación 

o aplicación de normas sustantivas civiles. Entre los litigios más frecuentes en esta 

materia podemos mencionar los concernientes a la validez o nulidad y cumplimiento 
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o rescisión de contratos civiles; particularmente de arrendamiento, compraventa, 

fianza, hipoteca, prestación de servicios, etc; la validez, el cumplimiento o la extinción 

de las obligaciones derivadas de las demás fuentes de las mismas; la posesión, la 

propiedad y demás derechos reales; las sucesiones o transmisiones del patrimonio de 

personas fallecidas y a los concursos o las liquidaciones del patrimonio de personas no 

comerciantes declaradas insolventes, etcétera. 

 

2.2.1.2. El Proceso de Conocimiento. 

 

2.2.1.2.1. Definición. 

 
En la jurisprudencia se precisa que el proceso de conocimiento es un proceso 

plenario, en donde las partes en controversia no encontraran restricciones en cuanto a 

las alegaciones que se podrían formular, así como a los medios probatorios que podrían 

aportar, lo que conlleva a que la cognición del juez sobre la oposición sea plena o 

completa. (Casación Nº 4442-2015-Moquegua. IX Pleno Casatorio) 

 
 

Idrogo (2018) es el conjunto de actos procesales coordinados, sistematizados 

y lógicos que orientan a los procesos contenciosos (abreviados, sumarísimos, cautelar 

y de ejecución) y no contenciosos de materia civil y por analogía a falta de norma 

expresa, a otros procesos ya sean administrativos, laborales y otros que se creen por la 

ciencia procesal. 

 
 

Zavaleta (2018) es el proceso patrón en donde se ventilan conflictos de 

intereses de mayor importancia con trámite propio y que van a tener como finalidad 
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buscar solucionar la controversia mediante una sentencia definitiva, con valor de cosa 

juzgada que garantice la paz social. 

 

2.2.1.2.2. Pretensiones que se Tramitan en el Proceso de Conocimiento. 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 475° del Código Procesal Civil se 

tramitan en proceso de conocimiento, ante los Juzgados Civiles, los asuntos 

contenciosos que: No tengan una vía procedimental, no estén atribuidos por ley a otros 

órganos jurisdiccionales y, además, cuando por su naturaleza o complejidad de la 

pretensión, el Juez considere atendible su tramitación; La estimación patrimonial del 

petitorio sea mayor de mil Unidades de Referencia Procesal; Son inapreciables en 

dinero o hay duda sobre su monto y siempre que el Juez considere atendible su 

procedencia. 

 

2.2.1.3. La Pretensión 

 

2.2.1.3.1. Concepto 

 
Según el código procesal civil de su artículo 475° nos dice el procedimiento 

que debemos conocer: donde se tramitan en proceso de conocimiento, ante los 

Juzgados Civiles los asuntos contenciosos que nos muestran, i) No tenga una vía 

procedimental, no estén atribuidos por ley a otros órganos jurisdiccionales y, además, 

cuándo por su naturaleza o complejidad de la pretensión, el Juez considere atendible 

su tramitación. ii) La estimación patrimonial del petitorio sea mayor de mil Unidades 

de Referencia Procesal. iii) Son inapreciables en dinero o hay duda sobre su monto, y 

siempre que el Juez, considere atendible su procedencia. iv) El demandante considere 

que la cuestión debatida sólo fuese de derecho; y, Los demás que la ley señale. 
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Pretensión procesal, tiene como pretensión material del actor ante un órgano 

jurídico con relevancia jurídica, esto va a un tercero emplazado cumpliendo su petición 

fundamentada con claridad y precisión, con la espera de escuchar una respuesta buena 

que le da satisfacción de lo peticionado lo harán realidad según su derecho exigido 

hasta imponer una sanción merecida por su incumplimiento. (Ranilla s.f) 

 

Refiere Malca (2018) es la presentación de una posición enraizada en la 

voluntad de un sujeto frente a un magistrado y contra otro individuo que se vuelve su 

adversario; es el acto que busca que el magistrado muestre algo respecto a alguna 

relación jurídica. En realidad, se está frente a una aseveración de derecho y a la 

reclamación de la tutela para el mismo peticionante. 

 

2.2.1.3.2. Elementos de la pretensión 

 
Según Castillo (2017) establece lo siguiente presupuestos: 

 

 La pretensión sea posible legal, física y moralmente (relevancia jurídica). 

 

 La pretensión sea idónea. 

 

 La pretensión debe ser probada. 

 

 La pretensión se acredite. 

 

 La pretensión exista la legitimación para obrar como actor o demandado. (pág. 

s/n) 

 

2.2.1.3.3. Las Pretensiones en el proceso judicial en estudio 

 
En el caso de pensión de alimentos se tiende a revisar el estado de necesidad 

del menor no solo los alimentos fijamente hablar de pensión de alimentos implica 

hablar también del costo por vivienda, recreación, educación entre otros. 
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2.2.1.4. La Demanda y Contestación de Demanda 

 

2.2.1.4.1. La Demanda 

 
Según Anacleto (2018) la demanda es un documento escrito por el cual se da 

inicio a la acción procesal y en el cual se le exige al órgano jurisdiccional la tutela de 

un derecho ejerciendo la correspondiente acción. 

 
 

Por su naturaleza, constituye un medio procesal por el cual el demandado fija 

su posición frente a las pretensiones procesales propuestas por el actor y es el 

mecanismo mediante el cual aquél hace uso de su ineludible derecho de defensa frente 

a la demanda con la que se le ha emplazado. (Carrión, 2019) 

 

2.2.1.4.2. La Contestación de la Demanda. 

 
Dicho autor Machuca (2019) realiza la siguiente definición: la contestación 

de la demanda es un acto procesal a través del cual queda integrada la relación procesal 

y se fijan según Alsina, los hechos sobre los cuales deben versar la prueba y recaer la 

sentencia. 

 
 

Según Narváez (2017) la contestación encierra el ejercicio de una facultad que 

es incompatible con la anterior; por citar si luego de contestada la demanda se 

interpone excepciones porque todavía se encuentra pendiente el termino para 

interponerlas, ello no puede prosperar pues ha operado automáticamente la preclusión 

con la contestación de la demanda. 

 
 

Según Palacios (2016) sostiene que es un derecho procesal del demandado, 
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porque representa una facultad inherente a su condición procesal, pues en virtud de la 

garantía de audiencia y del derecho de defensa ninguna persona puede ser privada de 

su derecho a contestar la demanda. Además, es una carga procesal, ya que representa 

la posibilidad de oponerse a la pretensión, o reconocer determinados presupuestos que 

la sustentan. 

2.2.1.5. Los Puntos Controvertidos. 

 

2.2.1.5.1. Definiciones. 

 

En opinión de Carrión (2018) tenemos que son aquellos hechos en el cual 

existen discrepancias entre las partes procesales. Los hechos van hacer objeto de los 

medios probatorios, materia de probanza. 

 
 

Según (Solís, 2017) de no haber conciliación con lo expuesto por las partes, 

el Juez procederá a enumerar los puntos controvertidos y en especial los que serán 

materia de prueba, resolviendo para tal efecto las cuestiones probatorias. 

 
 

Para (Cutervo, 2014) dentro del marco normativo del artículo 471 del Código 

de Procesal Civil los puntos controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados 

como los supuestos de hecho sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la 

demanda y que entran en conflicto o controversia con los hechos sustanciales de la 

pretensión procesal resistida de la contestación de la demanda (p. 201) 

 
 

La jurisprudencia de la Corte Suprema estableció los puntos controvertidos 

son aquellos que resultan de los hechos expuestos por las partes y guardan relación 

necesariamente con lo que es materia del proceso, esto es, con el petitorio de la 
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demanda. (Cas. N° 3057-2007/Lambayeque expedida por la Sala de Derecho 

Constitucional y Social Permanente) 

2.2.1.5.2. Los Puntos Controvertidos en el proceso civil. 

 

Refiere (bermudez, 2014) que la fijación de puntos controvertidos es una 

etapa del proceso civil que se realiza inmediatamente después de la etapa conciliatoria, 

y obviamente cuando ésta ha fracasado por cualesquiera de las causas previstas en la 

ley; por tanto, siempre tiene lugar durante el desarrollo de una Audiencia, sea ésta 

Conciliatoria o de Fijación de Puntos Controvertidos y Saneamiento Probatorio para 

el proceso de conocimiento, Audiencia de Saneamiento Procesal y Conciliación para 

el proceso abreviado o Audiencia Única para los procesos Sumarísimo y Ejecutivo, 

éste último cuando se ha formulado contradicción. Lo importante es que el Juez, luego 

de dejar constancia de que no se ha podido llegar a una conciliación entre las partes, 

debe proceder a enumerar los puntos controvertidos y especialmente, los que van a ser 

materia de prueba, conforme lo señala la primera parte del artículo 471° del Código 

Procesal Civil. 

 
 

Por otro lado (Ruiz L. M., 2018) los puntos controvertidos se originan en los 

hechos incorporados al proceso con la demanda y la pretensión diseñada en ella, de los 

hechos invocados por el demandado al ejercer el derecho de contradicción, estos 

pueden ser afirmados, negados en parte, negados o desconocidos, resulta entonces que 

los únicos hechos que deben ser materia de prueba los hechos afirmados que a su vez 

sean negados discutidos o discutibles, debiendo precisar que no es materia de prueba 

los hechos aceptados por la otra parte, notorios llamados también de pública evidencia, 

los que tengan a su favor la presunción legal, los irrelevantes y los imposibles (art. 190 
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del CPC), es decir sólo será materia de prueba los hechos sustanciales que son parte 

de la pretensión resistidos (no aceptados) por la otra parte demandado o demandante 

si existe reconvención, son los que constituyen los puntos controvertidos, los que en 

su oportunidad procesal serán materia de prueba.” 

 

2.2.1.6. La Prueba 

 

2.2.1.6.1. Concepto 

 
Según Duelles (2018) comenta: La prueba en un proceso judicial se origina a 

partir de un conjunto de actuaciones (prueba como actividad); se apoya en los 

elementos que se aportan a la causa (prueba como medio); y se dirige a la obtención 

de una conclusión sobre los hechos por parte del juzgador (prueba como resultado). 

 
 

Según (Saavedra, 2019) son objetos de probanza todas las alegaciones 

emitidas por las partes a excepción de aquellos que sean moral y físicamente imposible 

y para ello se deberá utilizar las distintas clases de medios probatorios que hemos 

señalado líneas arriba. Además, se debe de tener en cuenta que la carga de la prueba le 

corresponde a la persona que alega un hecho. 

 
 

Rodríguez señaló que la inspección se entiende como una persona o cosa y, 

en circunstancias especiales, también incluye dotar al juez nacional de los 

conocimientos necesarios que le permitan determinar la autenticidad jurídica del 

objeto a inspeccionar. (Muro, 2018) 

 

2.2.1.6.2. Concepto de prueba para el Juez. 

 
Rodriguez (2018) nos manifiesta que al juzgador no le interesa los medios de 
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prueba en su forma individual y sustantiva, por el contrario a la administración de 

justicia le interesa los medios probatorios, por lo que su contenido representa dentro 

de un proceso, puesto que de la actuación probatoria brindará al juez certeza respecto 

de las pretensiones o congruencia con las afirmaciones brindadas en el proceso. 

 
 

La prueba dentro del marco procesal tiene como finalidad el generar 

convicción en el juzgador para lograr que pueda dirimir la controversia en sentencia 

favorable del justiciable que propone la prueba con certeza y en congruencia con las 

afirmaciones pretendidas. (Rodriguez, 2018) 

 

2.2.1.6.3. El objeto de la prueba 

 
El objeto de la prueba es todo aquello que puede ser probado, es decir sobre 

el cual puede o debe recaer la prueba, esto lo constituye en general los hechos es decir 

todo aquello que puede ser percibido por lo sentidos. Se dice también que por objeto 

de prueba debe entenderse la materialidad o tema sobre el que recae la actividad 

probatoria. 

 
 

El objeto de la prueba en el proceso son los hechos y no las simples 

afirmaciones, toda vez que aquellos se constituyen en los supuestos de las normas 

jurídicas cuya aplicación se discute en un determinado trámite, por lo que corría a 

cargo de los extremos litigiosos buscar la comprobación de las pretensiones y las 

excepciones, es decir, la carga de la prueba entendida como una noción procesal que 

consiste en una regla de juicio que le indica a las partes la autorresponsabilidad que 

tiene para que los hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación 

reclaman aparezcan demostrados y que además le indica al juez cómo debe fallar 
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cuando no aparezcan probados tales hechos. 

 

2.2.1.6.4. El principio de la carga de la prueba. 

 
Según Vallejo & A. (2019) este principio es del Derecho Procesal porque se 

ocupa de los actos para ofrecer, admitir, actuar y valorar las pruebas, a fin de alcanzar 

el derecho pretendido. En virtud de este principio, los hechos corresponden ser 

probados por quien afirma. 

 
 

Según Torras (2017) la carga de la prueba puede ser definida como la 

necesidad de las partes de probar los hechos que constituyen el supuesto fáctico de la 

norma jurídica que invocan a su favor a riesgo de obtener una resolución desfavorable 

a sus pretensiones y resistencias. 

 

2.2.1.6.5. Apreciación y Valoración de la prueba. 

 
Estrada (2019) se entiende a la operación mental que tiene por fin conocer el 

mérito o valor de convicción que pueda deducirse de su contenido. Se trata de una 

actividad procesal exclusiva del juez, pues las partes o sus apoderados tienen 

únicamente una función de colaboradores cuando presentan su punto de vista en 

alegaciones o memoriales. 

 
 

Para Villena (2017) se puede sustentar válidamente que la apreciación y 

valoración de los medios probatorios constituye la fase culminante de la actividad 

probatoria. Es el momento también en que el Juez puede considerar con mayor 

convicción si tal o cual medio probatorio actuado tiene capacidad para convencerlo 

sobre los hechos alegados y si ha sido oportuno o no su actuación en el proceso. 
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2.2.1.6.6. Las pruebas en las sentencias de estudio 

 
Los documentos actuados en el proceso en estudio son los siguientes: 

 

 

i. Expediente Nº 386-2009 seguido ante el Segundo Juzgado de Familia. 

 

ii. Expediente Nº 838-2010 ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado de 

Tumbes. 

iii. Expediente Nº 32-1994 seguido ante el Primer Juzgado de Paz Letrado de 

Tumbes. 

iv. Copia de DNI del recurrente y de la demandada. 

 

v. Arancel Judicial por Ofrecimiento de Pruebas 

 

vi. Arancel Judicial por Notificaciones. 

 

2.2.1.7. La Sentencia 

 

2.2.1.7.1. Conceptos 

 
Según Nava (2020) es un acto jurisdiccional en esencia y en la cual se dice 

dentro de ella el acto culminatorio pronunciado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Tribunal Colegiado de Circuito, Juez de Distrito o Superior del Tribunal que 

haya cometido la violación en los casos en que la ley así lo establezca, por el que se 

resuelve si concede, niega o sobresee el amparo solicitado por el quejoso en contra del 

acto reclamado a la autoridad Responsable. 

 
 

La sentencia es una resolución jurisdiccional declarada o dictaminada por un 

juez o tribunal que establece el final de una controversia civil, litigio o Litis amparando 

o rechazando la pretensión del demandante o dispone el término de una causa penal, 
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determinando la comisión de un delito y la situación jurídica del acusado sea 

condenándolo o absolviéndolo. (Ruiz J. , 2018) 

 
 

En la sentencia se decide el fondo del litigio, estimando o desestimando la 

demanda, asimismo, es el acto solemne y el más importante de la Función Judicial, se 

emplea para resolver una controversia para administrar la justicia, declarando la 

conformidad o inconformidad de las pretensiones de las partes con el Derecho Positivo 

y dando satisfacción a la tesis que resulte protegida por la norma general. (Espinel, 

2019) 

 

2.2.1.7.2. Regulación de las sentencias en la norma Laboral 

 
La norma contenida en el artículo 121 parte in fine del Código Procesal Civil, 

se establece que la sentencia es entendida como el acto mediante el cual el Juez decide 

el fondo de las cuestiones controvertidas, en base a la valoración conjunta de los 

medios probatorios, explicitando los argumentos en forma entendible cuyos efectos 

trascienden al proceso en que fue dictada, porque lo decidido en ella no puede ser 

objeto de revisión en ningún otro proceso. (Paniagua, 2017) 

 

2.2.1.7.3. Estructura de la sentencia 

 

2.2.1.7.3.1. Contenido de la Sentencia de primera y segunda instancia 

 
A decir de Pérez (2020) tenemos la siguiente estructura: 

 

 

A) Parte Expositiva. 

 

Constituye el preámbulo de la misma, contiene el resumen de las pretensiones 

del demandante y del demandado, así como las principales incidencias del proceso 
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como el saneamiento, el acto de la conciliación la fijación de puntos controvertidos, la 

realización del saneamiento probatorio y la audiencia de pruebas en un breve resumen 

si ella se hubiere llevado a cabo. Ello implica que solamente encontremos los 

principales actos procesales realizados durante el desarrollo del proceso, mas no actos 

meramente incidentales que no influyen o tienen importancia en el mismo; así como 

ejemplo, no encontraremos el escrito de una de las partes solicitando variación de 

domicilio procesal o cambio de abogado u una nulidad o rectificación de resolución. 

 
 

B) Parte Considerativa. 

 

En esta parte encontramos los fundamentos o motivaciones que el juez adopta 

y que constituyen el sustento de su decisión. Así evaluará los hechos alegados y 

probados por el demandante y el demandado analizando aquellos que son relevantes 

en el proceso, por ello no encontramos decisión jurisdiccional alguna en la que el juez 

detalle cada uno de los medios probatorios admitidos y lo analice independientemente, 

sino que realiza una evaluación conjunta. 

 
 

C) Parte Resolutiva. 

 

Finalmente, el fallo que viene a ser el convencimiento al que el juez ha 

arribado luego del análisis de lo actuado en el proceso que se expresa en la decisión en 

la que se declara el derecho alegado por las partes, precisando en su caso el plazo en 

el cual deben cumplir con el mandato salvo sea impugnado, por lo que los efectos de 

esta se suspenden. 
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2.2.1.7.4. Principios Relevantes en el contenido de una sentencia 

 

2.2.1.7.4.1. El principio de Congruencia Procesal 

 
En el sistema legal peruano está previsto que el juez debe emitir las 

resoluciones judiciales y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los 

puntos controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide 

conforme se puede observar en la primera parte del inciso 4 del Art. 122 del C.P.C. 

 
 

Mediante este principio al juez no le corresponde emitir una sentencia ultra 

petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio) y tampoco cita 

petita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal, lo que 

puede ser motivo de nulidad o de subsanación (en vía de integración por el juez 

superior) según sea el caso. (Cajas, 2016) 

 

2.2.1.7.4.2. El Principio de la Motivación de las Resoluciones Judiciales 

 
Desde el punto de vista deóntico, específicamente desde el punto de vista del 

deber ser jurídico, la motivación de las resoluciones judiciales constituye un deber 

jurídico, instituido por la norma jurídica de máxima jerarquía en el ordenamiento 

jurídico nacional. La demostración del aserto precedente está dada por la prescripción 

prevista en la parte pertinente del art. 233 de la Constitución Política del Perú. 

(Anónimo, 2018) 

 
 

Según (Alsina, 2016) tenemos que la sentencia no sólo debe resolver la 

cuestión sometida a la decisión del juez, sino que también debe llevar al ánimo de los 

litigantes la convicción de que han sido considerados todos los aspectos de la misma 
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y tomadas en cuenta sus respectivas alegaciones. Ello sólo se consigue con la 

motivación de la sentencia sea la exposición de los fundamentos que han determinado 

la decisión, lo cual, por otra parte, es de esencia en un régimen republicano en el que 

el juez ejerce la jurisdicción por delegación de la soberanía que reside originariamente 

en el pueblo y que tiene derecho a controlar sus actos. 

 

2.2.1.8. Los Medios Impugnatorios 

 

2.2.1.8.1. Concepto 

 
Anacleto (2018) es una herramienta de carácter procesal avalado por la ley el 

mismo que otorga a los sujetos procesales y a los terceros legitimados a solicitar al 

juez responsable del proceso a uno de instancia superior directa para que reexamine 

un acto procesal o en el último caso, si la circunstancia lo amerita todo el proceso con 

la finalidad de que se ordene su anulación de todo lo actuado o de forma parcial. 

 
 

Los medios impugnatorios son mecanismos que la ley concede a las partes y 

terceros legitimados para solicitar al órgano jurisdiccional que se realice un nuevo 

examen, por el mismo Juez o por otro de jerarquía superior, de un acto procesal con el 

que no se está conforme o porque se presume que está afectado por vicio o error a fin 

de que se anule o revoque, total o parcialmente. (Jurista Editores., 2016) 

 
 

Escobar (2017) deducidos casi siempre ante el mismo juzgador sea para que 

remedie él mismo el error cometido o para que el superior establezca la enmienda, 

dada la pluralidad de instancias persigue en ambos casos, una rectificación de lo 

resuelto en aras de una correcta administración de justicia o lo que es lo mismo en pro 
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de la rectitud del debido proceso. 

 

 

En suma, impugnar es la posibilidad de cuestionar una resolución, o más bien, 

es el derecho que le asuste al justiciable inconforme, y el recurso es el medio de hacer 

valer ese derecho, por el cual el justiciable se considera agraviado con una resolución 

judicial que estima injusta o ilegal, atacándola para provocar su revocatoria o 

eliminación para someterlo a un nuevo examen y obtener un pronunciamiento 

favorable a sus expectativas. (Rosas, 2018) 

 

2.2.1.8.2. Fundamentos de los Medios Impugnatorios 

 
Señalan según Velarde, Jurado, Quispe, & Culqui (2018) el fundamento de la 

impugnación se encuentra en la posibilidad de injusticia, por la existencia de un error, 

que puede ser corregido o anulado por el mismo órgano jurisdiccional o superior 

brindando de esa forma la debida garantía al justiciable. 

 
 

Según Ramos (2016) nos habla que el fundamento de la impugnación se 

encuentra en la posibilidad de injusticia, por la existencia de un error que puede ser 

corregido o anulado por el mismo órgano jurisdiccional o superior brindando de esta 

forma la debida garantía al justiciable. 

 

2.2.1.8.3. Clases de Medios Impugnatorios en el Proceso Civil 

 
Gonzales (2017) tenemos que el objeto de impugnación establecido en el 

artículo 356 de Código Procesal Civil clasifica a los medios impugnatorios en: 

 

2.2.1.8.3.1. El Recurso de Reposición 

 
Es un recurso para que el mismo órgano y por ende la misma instancia, 
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reponga su decisión (la reconsidere, la revoque) por contrario imperio. Se trata 

entonces de una media no devolución, lo que constituye una excepción dentro de los 

recursos. 

 

2.2.1.8.3.2. El Recurso de Apelación 

 
Se trata de un medio que permite a los litigantes llevar ante el tribunal de 

segundo grado una resolución estimada injusta para que la modifique o revoque, según 

el caso. 

 

2.2.1.8.3.3. El Recurso de Casación 

 
Es un medio de impugnación por regla general de resoluciones finales, esto 

es, de las que deciden el fondo del proceso dictadas en apelación y en algunos casos 

en única instancia a fin de que el tribunal funcionalmente encargado de su 

conocimiento verifique un examen de la aplicación del derecho realizada por el órgano 

que de la observancia de determinados requisitos y principios del proceso que por su 

importancia se elevan a la categoría de causales de la casación. 

 

2.2.1.8.3.4. El Recurso de Queja 

 
El remedio procesal tendiente a obtener que el órgano judicial competente 

para conocer en segunda o tercera instancia ordinarios tras revisar el juicio de 

admisibilidad formulado por el órgano inferior, revoque la providencia denegatoria de 

la apelación, declare a ésta, por consiguiente, admisible y disponga sustanciarla en la 

forma y efectos que correspondan. 
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2.2.2. Sustantivas 

 

2.2.2.1. La Filiación. 

 

2.2.2.1.1. Definición. 

 
Aguilar (2018) viene hacer el vínculo natural entre padres e hijos y desde la 

perspectiva del Derecho, es la relación que une al hijo con sus padres declarada por 

ley, esta relación extraña una fuente generadora de deberes y derechos entre el hijo y 

sus padres viceversa entre los padres y el hijo, la ley pretende recoger la filiación que 

existe en natura, empero ello no siempre va a ser posible, por ello, nuestra legislación 

trabaja presunciones legales que juega solo para el hijo habido dentro de un 

matrimonio. 

 
 

Se trata de la relación que une a un individuo con toda su ascendencia y su 

descendencia, es decir, es la relación que une a los hijos con sus padres, siendo una 

relación tanto de sangre como de derecho entre ellos. Toda persona tiene una filiación 

por el simple hecho de haber sido engendrado la cual se llama filiación biológica y que 

nace del propio acto de la concepción con relación a los progenitores. (Varsi, 2017) 

 

2.2.2.1.2. Naturaleza jurídica de la filiación. 

 
Según Jimenez (2019) refiere lo siguiente: 

 

 

i.  Derecho: La filiación es un Derecho por ser parte de nuestra naturaleza 

jurídica que vincula la relación parental entre hijos y padres, dentro de la 

familia. 
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ii.  Relación Jurídica: Esto es la relación parental mediante la paternidad y la 

maternidad, dentro de la familia. 

 

 
iii.  Atributo de la personalidad: Esto se refiere a que por nuestra naturaleza 

innata del ser humano toda persona tiene derecho a conocer su filiación y 

permitir el goce de su identidad. 

 

 
iv.  Vinculo Jurídico: Se refiere al vínculo sanguíneo entre el padre o la madre 

con el hijo o la hija. 

 

 
v.  Acto Jurídico: Se trata de un acto porque la filiación se trata de manifestación 

de voluntad de reconocer; sino hay reconocimiento, aparece la declaración 

judicial que otorga las consecuencias de lo biológico. 

 

2.2.2.1.3. Clasificación de la Filiación. 

 
Aguilar (2018) en donde clasifica a la filiación en los siguientes: 

 

2.2.2.1.3.1. Filiación Biológica. 

 
La filiación debe coincidir con la verdad biológica, vincular a generante y 

generado aquí no hay duda alguna de la relación paterna o materna filial y si llegara a 

cuestionarse tal relación seria fácilmente superable a través de la prueba de ADN, esta 

filiación termina generando familia e hijos o madres e hijos y esta relación no se agota 

en ellos, sino que transciende a los parientes consanguíneos del padre o de la madre y 

así el hijo a hora tendrá vínculos de parentescos con los parientes consanguíneos de 
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sus padres. 

 

2.2.2.1.3.2. Filiación Legal. 

 
Generalmente la filiación legal va corresponder a la filiación biológica como 

ya se ha señalado, caben excepciones que permite cuestionar esa paternidad 

matrimonial, incluso podemos estar frente a una filiación legal cuando ha habido 

inseminación artificial heterologa esto es cuando la mujer casada a fusionado su ovulo 

con semen de tercera persona, ajena al marido y en esa circunstancia la mujer casada 

alumbrara a un hijo biológicamente no es de sus marido, pero que ha nacido dentro del 

matrimonio, aun en este supuesto, ese hijo legalmente será de su marido. 

 

2.2.2.1.4. Determinación de la Filiación. 

 
Varsi (2019) refiere que la filiación debe ser reconocida de acuerdo con las 

leyes para que surtan los efectos legales, por eso decimos que la determinación de la 

filiación es la afirmación legal de la realidad biológica presunta pero no acreditada. 

 
 

Entonces cabe decir que la determinación de la filiación es la afirmación 

jurídica de una realidad biológica presunta: 

 
 

a) Filiación matrimonial. 

 

Según Cusi (2017) comenta que para los hijos matrimoniales de la filiación se 

acredita conjuntamente respecto del padre y de la madre, al demostrar la maternidad 

se manifiesta, propiamente y siempre la paternidad del marido (principio de la 

indivisibilidad de la paternidad matrimonial), a pesar de que luego puede ser 

impugnada. 
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El establecimiento de la paternidad matrimonial sustenta en el denominado periodo de 

la concepción y gestación de manera tal que legalmente la gestación tiene una duración 

mínima de 180 días y máximo de 300, mientras que la concepción se produce dentro 

de los primeros 121 días de los 300 anteriores al nacimiento. 

 
 

Para Cusi (2017) en este sentido concreto y práctico la presunción de la 

paternidad descansa no tanto en la fidelidad sino en la convivencia matrimonial, 

presentándose esta última como su principal fundamento. 

 
 

b) Filiación Extramatrimonial. 

 

Cuando se trata de los hijos concebidos y nacidos fuera del matrimonio, ya 

falta de emplazamiento, la filiación materna puede ser acreditada con independencia 

de la paterna, sin que por establecer la una se induzca la existencia de la otra, en sentido 

básico tenemos que los presupuestos de la filiación extramatrimonial son la maternidad 

y la paternidad de ambos hechos biológicos de los progenitores. 

 

2.2.2.1.5. Principios del derecho de la Filiación. 

 
Refiere Aguilar (2018) en donde hace referencia de los principios de la filiacion 

en el derecho: 

 
 

i.  Protección del especial al hijo. - Se consagra toda la regulación en torno al 

hijo, teniendo en cuenta que cada persona tiene una filiación dada que genera 

lazos familiares. 
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ii.  Unidad de la filiación. - El concepto de filiación es único y no admite 

diferenciaciones o discriminaciones, siendo inclusivo en tanto que no se debe 

ser indiferente ante la diversidad del trato que se da a los hijos. 

 

 
iii.  Cosa juzgada y los procesos de filiación. Para que el proceso sea eficaz y 

efectivo debe seguir las normas dadas dentro del Derecho Procesal Familiar, 

siendo la principal característica la de la relativización de la cosa juzgada en 

materia de filiación. 

 

 
iv.  Paternidad socio afectiva vs. paternidad biológica. Se trata de la 

convivencia familiar, en donde se priman las relaciones tanto de entrega como 

de comportamiento de cada uno de los integrantes del derecho, sin importar el 

orden biológico. 

 

 
v.  Investigación de la paternidad. El Estado asume el rol de la investigación y 

del reconocimiento del Derecho comparado, fortaleciendo sobre todo el 

principio de Protección de la familia. 

 

 
vi.  Medio de realización de la persona humana. La filiación es el medio de 

realización de la persona, consagrándola como ser familiar. 
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vii.  Inmutabilidad del vínculo biológico y mutabilidad de la relación 

filiatoria. La relación jurídica cambia pudiendo variar o sustituirse mientras 

que la sangre es invariable. 

 

2.2.2.1.6. Derecho a la Identidad. 

 
Según Pere citado por Uria (2019) se ha precisado que es un derecho de la 

personalidad a través del cual se proyectan socialmente las características que 

contribuyen a distinguir a la persona y que incluyen su patrimonio cultural, político, 

ideológico, sentimental, social y todo lo que hace a su modo de ser complejo y estilo 

de la vida. En este concepto de identidad se engloban el honor, la imagen, la 

privacidad, la nacionalidad, la filiación y todo lo que contribuye a hacer a una persona 

reconocible en la sociedad como sujeto individual. 

 

2.2.2.1.7. Derecho a la Identidad Genética. 

 
La identidad es el grupo de características que permiten reconocer a una 

persona dentro de la sociedad, permitiendo que cada individuo pueda ser uno mismo 

y no otro. Dentro de estas características encontramos la filiación, que permiten que el 

individuo se ubique dentro de una familia y a su vez en la sociedad, ayudando a la 

identificación, y siendo esta identificación un derecho individual de cada uno de los 

miembros de la familia. (Aguilar, 2018) 

 

2.2.2.1.8. Derecho a la Identidad del niño 

 
Sipán (2017) consideramos que hoy deben prevalecer los principios que 

anuncian derechos fundamentales como es el derecho a la identidad de un niño, niña 

y adolescente a la verdad biológica, saber su origen biológico, a su personalidad 

conforme aparecen en la Convención sobre los derechos del Niño nuestra Constitución 



37 
 

Política y en el Código de los Niños y adolescentes; las disposiciones ya desfasadas de 

los artículos del código civil de 1984, cuando el Perú aún no estaba en boga de la 

constitucionalidad del derecho mucho menos el desarrollo biomédico de la prueba de 

ADN que actualmente la relevancia de saber sobre nuestro vinculo parental, siempre 

cuando no va contra el derecho a la identidad del niño. 

 
 

Varsi (2019) menciona en su propuesta integral de reforma al libro de Familia 

como consideramos que el control difuso que declara la constitucionalidad de los 

principios y derechos fundamentales debe prevalecer sobre aquellas normas del código 

civil, dando así la jurisprudencia nacional una respuesta justa y oportuna ante el 

problema. 

 

2.2.2.1.9. El Interés Superior del Niño como Principio Jurídico garantista. 

 
Martínez citado por Sipan (2017) plantea que la noción de interés superior es 

una garantía de los que los niños tienen derecho a que antes de tomar una medida 

respecto a ellos, se adopten aquellas que promueven y protegen sus derechos y no las 

que los conculquen para el citado autor el concepto del interés superior del niño tendría 

por lo menos algunas funciones y que, a nuestro parecer se refieren: 

 
 

a. ayudar que las interpretaciones jurídicas conozcan el carácter integral de los 

derechos del niño y la niña. 

 

 
b. obligar a que las políticas públicas den prioridad a los derechos de la niñez. 
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c. permitir que los derechos de la niñez prevalezcan sobre otros intereses, 

sobre todo si entran en conflicto con aquellos. 

 

 
Señala Sipan (2017) que se encuentra regulado en el artículo 3 de la 

convención sobre los derechos del Niño que señala: En todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 
 

En el Articulo IX del Código de los niños y adolescente, que señala, que en 

toda medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los 

Poderes Ejecutivo, legislativo y judicial del Ministerio Publico, los Gobiernos 

Regionales, gobiernos locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la 

sociedad, se considerara el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente 

y el respeto a sus Derechos. (El Codigo del Niño y Adolescente, 2016) 

 

2.2.2.1.10. Derecho a la investigación de la paternidad. 

 
Refiere Aguilar (2018) que se trata de un derecho inherente a la persona y que 

permite indagar y establecer la verdad biológica con la relación jurídica de la filiación, 

protegiendo de esta manera el interés de cada individuo de hallar sus raíces familiares 

con la ayuda de los medios jurisdiccionales adecuados. 

 

2.2.2.1.11. Determinación de la Paternidad Extramatrimonial. 

 
Aguilar (2018) refiere que el proyecto entra a formular propuestas legislativas 

respecto de la unión de hecho de la pareja que entendemos que alude al concubinato 
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regular, estricta sensus, esto es la unión de hecho estable, permanente, singular notorio 

y publica, y no aquellas uniones temporales e incluso fugaces, pues si fuera así se 

estaría regulando situaciones inestables, inseguras con graves perjuicios para los hijos, 

la idea que subyace en esta propuesta referida a las uniones de hecho, es darle una 

familia al hijo (art 8 del Código delos Niños y Adolescentes), lo que no necesariamente 

ocurriría si se tratase de uniones esporádicas; a hora bien en cuanto al cedente anónimo 

en el que no existe filiación, la propuesta resulta congruente, en atención a que se 

considera que se trata de un fin altruista y solidario que lleva a una persona ceder su 

material genético y por lo tanto no lo puede comprometer con los deberes propios de 

la filiación. 

 

2.2.2.1.12. Impugnación de la paternidad. 

 
Aguilar (2018) sostiene que procede la impugnación de paternidad derivada 

de la reproducción medicamente asistida de la mujer realizada sin mediar el 

asentamiento expreso del marido cuando se trata de material genético de tercero y 

cuando es realizada fuera del plazo de los seis meses del deceso del marido; sobre el 

particular resulta ilustrativo la exposición que hace el mismo proyecto cuando afirma 

que por un lado, el fundamento de la propuesta se sustenta en que el asentamiento del 

marido, es requisito sine quanon cuando se practique una técnica de reproducción 

medicamente asistida heterologa, en su mujer a efectos de establecer la filiación; la 

voluntad del marido debe estar presente en este tipo de técnica, caso contrario podrá 

contestar la paternidad. 

 

2.2.2.1.13. Impugnación de la paternidad matrimonial. 

 
La impugnación de la paternidad es una acción a la que se refiere la negación de 



40 
 

paternidad, pero si esta la presunción de paternidad ya que se trata de un hijo nacido 

en el matrimonio, por lo tanto, corresponde al padre comprobar la inexistencia del 

vínculo biológico de acuerdo con lo regulado en el artículo 370 del Código Civil que 

menciona lo siguiente: 

 
 

a) Carga de la prueba 

 
Según en el Código Civil (2017) en su artículo 370º señala que la carga de la 

prueba recae sobre el marido en los casos del Artículo 363º, incisos 2 y 4. En el caso 

del inciso 1 sólo está obligado a presentar las partidas de matrimonio y la copia 

certificada de la de nacimiento; y en el del inciso 3, la resolución de separación y la 

copia certificada de la partida de nacimiento. Corresponde a la mujer probar, en sus 

respectivos casos, haberse dado las situaciones previstas en el Artículo 363º, inciso 3 

o en el Artículo 366º. 

 
 

Comenta Bustamante (2018) sobre el numeral 5) del Artículo 363° del Código 

Civil, menciona: Cuando se demuestre a través de la prueba del ADN u otras pruebas 

de validez científica con igual o mayor grado de certeza que no existe vínculo parental. 

El Juez desestimará las presunciones de los incisos precedentes cuando se hubiera 

realizado una prueba genética u otra de validez científica con igual o mayor grado de 

certeza. 

 
 

a.1) Cuando se demuestra con la prueba de ADN. 

 

Recogiendo los últimos avances en genética, el legislador ha introducido una 

prueba científica para negar la paternidad o para confirmar; en este caso será para negar 
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la paternidad que por la presunción pater is, se le imputa al marido de la mujer que 

alumbro al hijo y ello nos parece oportuno y conveniente, en razón de que se daban 

muchos casos en que el marido no se encontraba en ninguno delos supuestos del 

artículo 363 del código civil, por lo que quedaba sin posibilidad de acción, sin embargo 

a hora con esta prueba y aun cuando no se presenten las causales ya estudiadas, podrá 

recurrirse a la prueba científica, pese a que la madre y el hijo gozan dela presunción 

citada. (Aguilar, 2018) 

2.2.2.1.14. La titularidad para ejercerla la Acción de impugnación. 

 

Nuestra legislación es clara al respecto así el artículo 399 del Código Civil 

señala que el reconocimiento puede ser negado, en este caso impugnada por el padre 

o la madre que no ha intervenido con él, puede hacerlo el propio hijo, cuando sale a la 

capacidad, a sus descendientes si hubiere muerto y por quienes tengan legítimo 

interés; sobre este último punto conviene reflexionar si cabe al padre que intervino en 

el reconocimiento, impugnar el reconocimiento ya que tiene legítimo interés; 

observase que nos referimos a la revocación que como sabemos le está prohibido, sino 

a la promoción de un juicio para dejar sin efecto ese reconocimiento. 

 

2.2.2.2. La pensión alimenticia 

 

2.2.2.2.1. Concepto 

 
Es entendida entonces como el monto de dinero fijado por el Juez de manera 

mensual y por adelantado, cuya finalidad es cubrir los gastos de los alimentos, 

señalado a favor del alimentista. (Rodriguez, 2017) 
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Para Tafur y Ajalcriña (2017) señalan: Es la asignación fijada voluntaria 

judicialmente para la subsistencia de un paciente o persona que se halla en estado de 

necesidad la cual concierne generalmente a las pensiones alimenticias devengadas‖. La 

práctica judicial establece como regla invariable que se fije una pensión mensual 

pagadera por adelantado. Esta pensión está calculada para cubrir los gastos normales 

del alimentista o alimentado. 

 
 

La pensión alimenticia es la materialización concreta de los alimentos. La 

determinación de dicha pensión es importante en tanto que su fin es fijar el quantum 

que permita facilitar los medios indispensables para que el sujeto satisfaga sus 

necesidades básicas a fin de lograr su mantenimiento y subsistencia, esto en aras de la 

tutela del interés superior de la persona como base de su dignidad y de una sociedad 

justa y democrática. (Aguilar, 2019) 

 

2.2.2.2.2. Regulación 

 
El artículo 481° del Código Civil, prescribe Criterios para fijar los alimentos. 

 

2.2.2.2.3. Criterios para la determinación del monto 

 
Según Aguilar (2019) determina 3 condiciones básicas: 

 

a) Estado de necesidad del acreedor alimentario. El que pide alimentos no 

puede atenderse a sus necesidades con sus propios recursos, puesto que no tiene como 

solventarse. 

 
 

b) Posibilidades económicas del que debe prestarlo. Es acertada la norma que 

indica que no es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que 
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debe prestar alimentos, sabiendo que para el trabajador independiente es difícil saber 

cuál va ser el monto que va a percibir, solo el juez podrá determinar razonadamente la 

necesidad del alimentista y por consiguiente la urgencia de lo que necesita. 

 
 

c) Norma legal que señala la obligación alimentaria. Según el Art. 474. Se 

deben alimentos recíprocamente los cónyuges, los ascendentes y descendientes y los 

hermanos, como lo dice la norma, el origen predomina en el parentesco, y en cuanto a 

los cónyuges en el matrimonio. 

 

2.2.2.2.4. Criterios para fijar la pensión de alimentos 

 
Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien 

los pide y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además las circunstancias 

personales de ambos, especialmente a las obligaciones a que se halle sujeto el deudor. 

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar 

los alimentos. 

 

2.2.2.2.5. Incremento del estado de necesidad 

 
El estado de necesidad se comprende como una indigencia o insolvencia que 

impide la satisfacción de los requerimientos alimentarios, en el caso de los menores de 

edad se presume iuris tantum el estado de necesidad, a diferencia de los mayores de 

edad que se trata de una cuestión de hecho sujeta a la apreciación judicial, en la cual 

no basta invocar la falta de trabajo, sino que habrá de acreditarse la imposibilidad de 

obtenerlo ya sea por impedimento físico, razones de edad o salud. En lo referido a las 

posibilidades económicas, estas se refieren a los ingresos del obligado a dar los 

alimentos. (Plácido, 2021) 
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Según Morillo (2019) refiere que al momento de fijar la pensión de alimentos, 

el Juez tendrá en cuenta la situación económica del alimentista, siendo suficiente con 

que el alimentista acredite que no puede proveerse los ingresos necesarios para vivir 

de acuerdo al estilo de vida que siempre ha gozado. Sobre las posibilidades del 

obligado a dar alimentos, se refiere a que éste esté en las condiciones económicas 

suficientes para brindar dicha pensión al alimentista, sin que ello ponga en peligro su 

subsistencia. 

 

2.2.2.2.6. Incremento y disminución de alimentos 

 
Según Morillo (2019) manifiesta que la pensión alimenticia se incrementará 

o reducirá según aumenten o disminuyan las necesidades del alimentista y las 

posibilidades económicas del obligado. Además de ello, el obligado a dar alimentos 

podrá solicitar que se le exonere de prestarlos cuando haya desaparecido el estado de 

necesidad del alimentista o cuando sus ingresos disminuyan al grado que de seguir 

prestándolos se pondrá en peligro su propia subsistencia. 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL. 

 

 

 
Alimentos. Es la prestación en dinero o en especie que una persona indigente 

puede reclamar de otra, entre las señaladas por la ley. También es considerado como 

un derecho a reclamar alimentos y la obligación de prestarlos se da entre parientes 

legítimos por consanguinidad, como el padre, la madre y los hijos. (Ossorio, 2016) 

 
 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie. (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001) 

 
 

Carga de la prueba. Aquella obligación consistente en poner a cargo de un 

litigante la demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. 

(Poder Judicial, 2013) 

 
 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades 

garantizadas judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país 

determinado. (Poder Judicial, 2013) 

 
 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce 

jurisdicción. (Poder Judicial, 2013) 

 
 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del 

derecho que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para 



46 
 

cuestiones aun no legisladas. (Cabanellas, 1998) 

 

 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Exprofeso, con intención, 

voluntariamente de propósito. (Cabanellas, 1998) 

 
 

Expediente. Es una secuencia de actuaciones principalmente escritas que 

reflejan las diversas etapas de un proceso judicial en el mismo en un orden 

cronológico; es el soporte material del proceso judicial y tiene una finalidad probatoria 

de este proceso. (Poder Judicial, 2013) 

 
 

Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo para probar y 

mostrar que no solo es cierto, sino claro. (Real Academia de la Lengua Española, 

2001) 

 
 

Familia. Es una categoría social, es decir un fenómeno social mutable basado 

en el matrimonio y parentesco. (Cabanellas de Torres, 2009) 

 
 

Instancia. Corrientemente en la tramitación de un juicio se puede dar dos 

instancias: una primera, que va desde su iniciación hasta la primera sentencia que lo 

resuelve y una segunda, desde la interpretación del recurso de apelación hasta la 

sentencia que en ella se pronuncie. Instancia significa también el requerimiento que 

los litigantes dirigen a los jueces, dentro del proceso para que adopten una determinada 

medida, y en este sentido se habla de las que pueden o tienen que ser tomadas a 

instancia de parte. (Cabanellas, 1998) 
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Juzgado. Dícese del tribunal donde despacha el juez. Genéricamente se habla 

de juzgado de menores, juzgado penal, etc. Oficina en que labora el juez. (Poder 

Judicial, 2013) 

 
 

Medios probatorios. Son las actuaciones que dentro de un proceso judicial, 

cualquiera que sea su índole, se encaminan a confirmar la verdad o a demostrar la 

falsedad de los hechos aducidos en el juicio. (Lex Jurídica, 2012) 

 
 

Normatividad. Se refiere al establecimiento de reglas o leyes dentro de 

cualquier grupo u organización, la moral es la formación que tienes o el conjunto de 

creencias de una persona o grupo social determinado. (Jurisprudencia, 2014) 

 
 

Parámetro. Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar 

una situación. (Lex Jurídica, 2012) 

 
 

Postura. Posición o actitud que alguien adopta respecto de algún asunto. 

(Real Academia de la Lengua Española, 2001) 

 
 

Saneamiento. Según el jurista (Variable, 2014)”es la obligación que tiene el 

transferente de un derecho de dejar expedito el derecho transferido, quedando el 

transferente obligado a responder frente al adquiriente cuando no se transfiere un 

derecho firme o no permitiendo que su nuevo titular lo disfrute o ejerza plenamente. 
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Variable. Las variables son propiedades, características o atributos que se dan 

en grados o modalidades diferentes en las unidades de análisis y por derivación de 

ellas, en grupos o categorías de las mismas. (Lex Jurídica, 2012) 
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III. HIPÓTESIS 

 

3.1. Hipótesis general 

 
De conformidad con los procedimientos y parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, previstos en la presente investigación las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial y 

Prestación de Pensión Alimenticia, en el expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02 

del Distrito Judicial de Zarumilla - Tumbes, ambas son de rango muy alta. 

 

3.2. Hipótesis específicas 

 
3.2.1. De conformidad con los procedimientos y parámetros normativos, doctrinarios 

y jurisprudenciales previstos en la presente investigación, la calidad de la sentencia de 

primera instancia sobre Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial y 

Prestación de Pensión Alimenticia del expediente seleccionado, en función de la 

calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, es de rango muy alta. 

 
 

3.2.2. De conformidad con los procedimientos y parámetros normativos, doctrinarios 

y jurisprudenciales previstos en la presente investigación, la calidad de la sentencia de 

segunda instancia sobre Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial y 

Prestación de Pensión Alimenticia del expediente seleccionado, en función de la 

calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva, es de rango muy alta. 



50 
 

IV. METODOLOGÍA 

 

4.1. Tipo y nivel de la investigación 

 
4.1.1. Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 

(Mixta). 

Cuantitativa. La investigación se inició con el planteamiento del problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que orientó la investigación fue elaborado sobre 

la base de la revisión de la literatura. (Hernández, Fernández & Baptista, 2010) 

El perfil cuantitativo, del estudio, se evidencia en el uso intenso de la revisión de la 

literatura; que facilitó la formulación del problema de investigación; los objetivos de 

la investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del instrumento 

de recolección de datos; el procedimiento de recolección de datos y el análisis de los 

resultados. 

Cualitativa. La investigación se fundamentó en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano. 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

El perfil cualitativo, del estudio, se evidenció en la recolección de datos; porque, la 

identificación de los indicadores de la variable existentes en el objeto de estudio 

(sentencia); fue viable aplicando a su vez, el análisis, además dicho objeto es un 

fenómeno, producto del accionar humano, quien opera al interior del proceso judicial 

en representación del Estado. 
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Por lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar las sentencias a efectos de 

alcanzar los resultados. Dicho logro, se evidenció en la realización de acciones 

sistemáticas: a) sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia (el proceso); 

para asegurar su revisión sistemática y exhaustiva, con el propósito de comprender su 

origen b) volver a sumergirse; en cada uno de los componentes del propio objeto de 

estudio (sentencia); ingresando a cada uno de sus compartimentos, recorrerlos 

palmariamente para identificar los datos (indicadores de la variable). 

El perfil mixto, del estudio, se evidenció en la simultaneidad del recojo y análisis de 

los datos; porque necesariamente fueron simultáneas, y no, uno después del otro; a esta 

experiencia se sumó el uso intenso de las bases teóricas (procesales y sustantivas); a 

efectos de asegurar la interpretación y comprensión del contenido de las sentencias. 

4.1.2. Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y 

descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproximó y exploró contextos poco 

estudiados; dado que la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto del 

fenómeno propuesto; por lo tanto, la intención fue indagar nuevas perspectivas. 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

El nivel exploratorio del estudio se evidenció en varios aspectos de la investigación: 

en la búsqueda de antecedentes; estudios con metodología similares; líneas de 

investigación; siendo las más próximas los que se derivaron de la misma línea. 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consistió en describir 

el fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la 
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recolección de la información sobre la variable y sus componentes se realizó de manera 

independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & 

Baptista, 2010) 

En la investigación descriptiva, Mejía (2004) sostiene, que el fenómeno es sometido a 

un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para 

facilitar la identificación de las características existentes en él, para luego estar en 

condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable. 

El nivel descriptivo, del estudio, se evidenció en las siguientes etapas del trabajo: 1) 

en la selección de la unidad de análisis (expediente judicial); (Ver 4.3. de la 

metodología); y 2) en la recolección y análisis de los datos, establecidos en el 

instrumento; porque, está direccionado al hallazgo de características o propiedades 

existentes en el contenido de la sentencia, cuyos referentes son las exigencias para la 

elaboración de las sentencias, siendo las fuentes de naturaleza doctrinaria, normativa 

o jurisprudencial. 

 

4.2. Diseño de la investigación 

 
No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia, los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno 

a la voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 
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Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del 

tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

En el presente estudio, no hubo manipulación de la variable; las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno (sentencia) en su estado 

normal; conforme se manifestó en la realidad. La única situación, protegida fue la 

identidad de los sujetos mencionados en el texto de la sentencia a quienes se les asignó 

un código de identificación para reservar y proteger la identidad (Ver punto 4.8 de la 

metodología). Asimismo, el perfil retrospectivo, se evidenció en las sentencias; 

porque, pertenecen a un contexto pasado. Finalmente, el aspecto transversal, se 

evidenció en la recolección de datos; porque, los datos son extraídos de una única 

versión del objeto de estudio, por su propia naturaleza se manifiesta solo por única vez 

en el transcurso del tiempo. 

 

4.3. Unidad de análisis 

 
Conceptualmente, la unidad de análisis: “Son los elementos en los que recae la 

obtención de información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir 

precisar, a quien o a quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la 

información”. (Centty, 2006, p.69). 

La selección puede ser aplicando los procedimientos probabilísticos y los no 

probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el procedimiento no probabilístico; es 

decir, “(…) no utilizan la ley del azar ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo 

no probabilístico asume varias formas: el muestreo por juicio o criterio del 
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investigador, el muestreo por cuota y muestreo accidental (Arista, 1984; citado por 

Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211). 

En este trabajo, la elección se realizó mediante muestreo no probabilístico; es decir a 

criterio del investigador (acorde a la línea de investigación). Que, según Casal y Mateu 

(2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica por conveniencia; 

porque, es el mismo investigador quien establece las condiciones para seleccionar la 

unidad de análisis. 

En el presente estudio, la unidad de análisis está representada por un expediente 

judicial N° 00748-2017-0-2601-JR-LA-02 que trata sobre Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión Alimenticia. 

La evidencia empírica del objeto de estudio; son las sentencias que se insertan como 

anexo 1; su contenido no fue alterado en esencia, los únicos datos sustituidos son los 

que identifican a los sujetos mencionados en el texto de las sentencias, se les asignó 

un código para proteger su identidad y respetar el principio de reserva y protección a 

la intimidad (sean personas naturales y jurídicas mencionadas en el texto) los códigos 

son: A, B, C, etc., se aplican por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 
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4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

 
Cuadro 1 Cuadro de Operacionalización de la Variable 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? 

¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). 

Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 
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I 

A 

   

 

 
Postura de las partes 

demandante. Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

facticos expuestos por las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó 

los requisitos requeridos para su validez). Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). 

Si cumple 



57 
 

 

 
    4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que 

es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanta validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir 

cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón de ser 

es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 
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    respaldo normativo). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si 

cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado. Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 

y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que 

se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena. Si cumple 
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   Descripción de la decisión 3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, 

o la exoneración de una obligación. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIDAD DE 

LA 

 
SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? 

¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los extremos a resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). 

Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El 

contenido explicita los extremos impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple 
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A    2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. Si 

cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la 

impugnación/o de quién ejecuta la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados 

o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 

requeridos para su validez). Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si 
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    cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 

cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir 

cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón de ser 

es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base 
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    para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en la 

adhesión/ o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es 

completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que 

de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda) 

(No se extralimita) /Salvo que la ley autorice pronunciarse más 

allá de lo solicitado). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 
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Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que 

se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o 

la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho 

o fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 

cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 

utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder 

manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

El presente trabajo tiene una sola variable (univariado) y la variable fue: la calidad de 

las sentencias de primera y segunda instancia. La calidad fue definida como: un 

conjunto de propiedades y características de un producto o servicio, que confiere su 

aptitud para satisfacer las necesidades dadas. (Instituto Alemán para la Normalización, 

DIN 55 350-11, 1979, citado en: ISO 9001 calidad. Sistemas de Gestión de Calidad 

según ISO 9000). 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el presente estudio, las fuentes de los cuales se extrajeron los criterios 

(llamados, también: indicadores o parámetros) están el instrumento de recolección de 

datos que se denomina: lista de cotejo, fueron extraídos de fuentes de tipo normativo, 

doctrinario y jurisprudencial. 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen 

de las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero 

empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la 
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recolección de información, pero también demuestran la objetividad y 

veracidad de la información obtenida, de tal manera significan el eslabón 

principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores 

son manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de las 

sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una 

estrecha aproximación. 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de los subdimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología diseñada 

para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco 

niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja y muy 

baja (ver anexo 4). 

En términos conceptuales la calidad de rango muy alta es equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos. Este nivel de calidad 

total se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. La definición de 

cada una de ellas se encuentra establecida en el marco conceptual (Muñoz, 2014). 

La definición y operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 
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4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

 
Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto 

de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; no 

basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto; sino, llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013). 

Ambas técnicas se aplican en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso existente en los expedientes 

judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la recolección de 

datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, respectivamente. 

Respecto al instrumento de recolección de datos: se trata de un medio en el cual se 

registran los hallazgos de los indicadores de la variable en estudio. En este trabajo se 

llama: lista de cotejo; se trata de un instrumento estructurado que registra la ausencia 

o presencia de un determinado rasgo, conducta o secuencia de acciones. La lista de 

cotejo se caracteriza por ser dicotómica, es decir, que acepta solo dos alternativas: si, 

no; lo logra, o no lo logra, presente o ausente; entre otros (SENCE – Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social, 2do y 4to párrafo) 

En la presente investigación se utiliza un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado mediante 

juicio de expertos (Valderrama, s.f) dicha actividad consiste en la revisión del 

contenido y forma (del instrumento) efectuada por profesionales expertos en un 

determinado tema. El instrumento presenta los indicadores de la variable; es decir, los 
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criterios o ítems a recolectar en el texto de las sentencias; se trata de un conjunto de 

parámetros de calidad, preestablecidos en la línea de investigación, para ser aplicados 

a nivel pregrado. 

 

4.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

 
Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas 

de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, 

usando a su vez, las bases teóricas para asegurar el asertividad en la identificación de 

los datos buscados en el texto de las sentencias. 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz González (2008). (La separación 

de las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

4.6.1. De la recolección de datos 

 
La descripción de los procedimientos de recolección, organización, calificación de 

datos y determinación de la variable que se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

 

4.6.2. Del plan de análisis de datos 

 
4.6.2.1. Primera etapa. Será actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 
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investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

4.6.2.2. Segunda etapa. Será una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos. 

4.6.2.3. Tercera etapa. Igual que las anteriores, será una actividad; de naturaleza más 

consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de nivel 

profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y la 

revisión de la literatura. 

Estas actividades se evidencian desde el instante en que el investigador(a) aplica la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; como es natural a la primera revisión la 

intención no es precisamente recoger datos; sino, reconocer, explorar su contenido, 

apoyado en las bases teóricas que conforman la revisión de la literatura. 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejará la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado 

por los objetivos específicos iniciará el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la 

sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual 

revisará en varias ocasiones. Esta actividad, concluirá con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de 
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la literatura, cuyo dominio es fundamental para proceder a aplicar el instrumento 

 

(anexo 3) y la descripción especificada en el anexo 4. 

 

Finalmente, los resultados serán el producto del ordenamiento de los datos, en base al 

hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 4. 

 

4.7. Matriz de consistencia lógica 

 
En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y 

la metodología” (p. 402). 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en 

una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión 

de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3). 

En el presente trabajo la matriz de consistencia es básica, presenta: el problema de 

investigación, el objetivo de investigación y la hipótesis; general y específicos, 

respectivamente. 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación. 

A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación. 
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Cuadro2 Matriz de Consistencia 

 

CALIDAD DE LAS SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 

SOBRE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL Y PRESTACIÓN DE PENSIÓN 

ALIMENTICIA; EXPEDIENTE N° 1060 – 2016 – 0 – 2601 – JP – FC - 02; 

DISTRITO JUDICIAL DE ZARUMILLA - TUMBES, 2022. 

 

 
G/E PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

G
en

er
a

l 

 
¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y 

segunda instancia sobre 

Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial 

y Prestación de Pensión 

Alimenticia según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, 

en el Expediente N° 1060- 

2016-0-2601-JP-FC-02     del 

Distrito Judicial de Zarumilla 

– Tumbes, 2022? 

 
Determinar la calidad de la 

sentencia de primera y 

segunda instancia sobre 

Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial 

y Prestación de Pensión 

Alimenticia según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, 

en el Expediente N° 1060- 

2016-0-2601-JP-FC-02     del 

Distrito Judicial de Zarumilla 

– Tumbes, 2022. 

De conformidad con los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, previstos en la 

presente investigación las sentencias 

de primera y segunda instancia 

sobre Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial y 

Prestación de Pensión Alimenticia, 

en el expediente N° 1060-2016-0- 

2601-JP-FC-02 del Distrito Judicial 

de Zarumilla - Tumbes, ambas son 

de rango muy alta, respectivamente. 

E
sp

ec
íf

ic
o

s 

¿Cuál es la calidad de la 

sentencia de primera instancia 

sobre Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial 

y Prestación de Pensión 

Alimenticia, en función de la 

calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, 

según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente 

seleccionado? 

1. Determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia 

sobre Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial 

y Prestación de Pensión 

Alimenticia, en función de la 

calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, 

según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente 

seleccionado. 

1. De conformidad con los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales previstos en la 

presente investigación, la calidad de 

la sentencia de primera instancia 

sobre Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial y 

Prestación de Pensión Alimenticia 

del expediente seleccionado, en 

función de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la 

sentencia de segunda 

instancia sobre Declaración 

Judicial       de       Paternidad 

Extramatrimonial y 

2. Determinar la calidad de la 

sentencia de segunda 

instancia sobre Declaración 

Judicial       de       Paternidad 

Extramatrimonial y 

2. De conformidad con los 

procedimientos y parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales   previstos   en   la 

presente investigación, la calidad de 
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 Prestación de Pensión 

Alimenticia, en función de la 

calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, 

según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente 

seleccionado? 

Prestación de Pensión 

Alimenticia, en función de la 

calidad de su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, 

según los parámetros 

normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, 

en el expediente 

seleccionado. 

la sentencia de segunda instancia 

sobre Declaración Judicial de 

Paternidad Extramatrimonial y 

Prestación de Pensión Alimenticia 

del expediente seleccionado, en 

función de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y 

resolutiva, es de rango muy alta. 

 

4.8. Principios éticos 

 
La realización del análisis crítico del objeto de estudio está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones 

de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, 

durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de 

reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 

2005). 

En el presente estudio, los principios éticos a respetar se evidencian en el documento 

denominado: Declaración de compromiso ético y no plagio, en el cual el investigador 

asume la obligación de no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de 

análisis, éste se inserta como anexo 6. Asimismo, en todo el trabajo de investigación 

no se revela los datos de identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron 

protagonistas en el proceso judicial. 
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V. RESULTADOS 

 

5.1. Resultados 

 
Cuadro 1: Calidad de la sentencia de primera instancia. Segundo Juzgado de Paz Letrado – Tumbes. 
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Fuente: Anexo 5.1, 5.2 y 5.3, de la presente investigación. 

 
El cuadro 1 evidencia que la calidad de la sentencia de primera instancia es de rango muy alta; porque, su parte expositiva, considerativa 

y resolutiva fueron de calidad: muy alta, alta y alta; respectivamente. 
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Cuadro 2: Calidad de la sentencia de segunda instancia. Segundo Juzgado Permanente Especializado de Familia – Distrito 

Judicial de Tumbes. 
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Fuente: Anexo 5.4, 5.5 y 5.6, de la presente investigación. 

 
El cuadro 2 evidencia que la calidad de la sentencia de segunda instancia es de rango alta; porque, la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva fueron de la calidad: baja, muy alta y muy alta; respectivamente. 
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5.2. Análisis de los Resultados 

 

 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia sobre Declaración Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial y Prestación de Pensión Alimenticia en el expediente N° 1060-2016- 

0-2601-JP-FC-02, perteneciente al Distrito Judicial de Zarumilla en donde fueron de 

rango alta y muy alta de acuerdo con los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales aplicados en el presente estudio. 

 
 

Esto se explica de la siguiente manera: 

 

 

En cuanto a la primera sentencia, corresponde indicar que se trató de una 

sentencia sobre Declaración judicial de paternidad extramatrimonial y alimentos que 

se pronunció declarando fundada en parte la sentencia, el petitorio fue Declaración 

judicial de paternidad extramatrimonial y alimentos, y en primera instancia se fijó el 

25% de su remuneración y otros ingresos, y en segunda la cantidad del 30% como 

pensión para el menor. 

 
 

En su parte expositiva se encontró las siguientes evidencias: el juez expuso lo 

que se manifestó en la etapa Postulatoria del proceso, cuáles fueron los hechos 

presentados en la demanda, así como la contestación y demás actuaciones procesales. 

 
 

Ahora bien, explicando jurídicamente cada una de las sentencias, se puede 

afirmar lo siguiente: 
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En la parte expositiva, es la determinación de los hechos lo cual muestra la 

postura de las partes, dejando entrever la existencia de una pretensión refutada por la 

parte contraria, con lo cual se determinó los puntos controvertidos. Esto a su vez, es 

coherente con lo expresado en la parte considerativa, en el cual se vierten razones 

referidas a los hechos que sustentan la pretensión esto fue: Declaración judicial de 

paternidad extramatrimonial y alimentos a favor de la menor, en el cual quedó 

establecido: 1) la preexistencia de un vínculo familiar 2) las necesidades de la menor 

alimentista 3) las posibilidades del demandado 4) las obligaciones del demandado. 

 
 

Además, de ello existe voluntad para prestar alimentos, esto fue el elemento 

subjetivo, lo que significa la probanza de los fundamentos de hecho expuestos en la 

demanda, que valorados en forma conjunta conforme ordena la norma del artículo 196 

y 197 del Código Procesal Civil, implicó pronunciare respecto de la pretensión. En lo 

que corresponde a la norma sustantiva, los hechos calzaron al supuesto previsto en el 

numeral 93 del Código de los Niños y Adolescentes (Gaceta Jurídica, 2013) en 

consecuencia procedente la pretensión. De las características que posee la parte 

considerativa, destacan su claridad, y su completitud, en el sentido que se ha emitido 

razones específicas para justificar la decisión, por lo tanto, se encuentra debidamente 

motivada como ordena (Vargas, 2011) la obligación de motivar adecuadamente una 

resolución judicial permite a la ciudadanía realizar un control de la actividad 

jurisdiccional, asimismo a las partes conozcan las razones por las cuales se concede o 

deniega la tutela de un derecho o un interés legítimo. 
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En lo que concierne a la parte resolutiva destaca la aplicación del principio de 

congruencia, esto es que la decisión adoptada está directamente vinculada con la 

pretensión planteada en el proceso, que en el presente: la fijación pensión de pensión 

alimenticia, como ordena (Morales, 2006) el principio de congruencia delimita las 

facultades resolutivas, con lo cual debe existir identidad entre lo resuelto y lo 

controvertido. 

 
 

Ahora, bien respecto de la sentencia de segunda instancia que también fue de 

calidad muy alta, esta sentencia mostró lo siguiente: 

 
 

En la parte expositiva, en forma similar como la primera sentencia revela una 

introducción, compuesta por una cabecera en el cual existen datos que la 

individualizan, distinguiéndola de las otras resoluciones, en cuanto, se deja claro que 

se trata de un sentencia proveniente de un órgano revisor esto es una sentencia de vista, 

consigna los datos de los sujetos a quien vincula la decisión adoptada, como también 

su lugar y su fecha, con los cuales se acredita su existencia, y su pertenencia a un 

proceso judicial específico, a lo que en la doctrina se le llama una norma 

individualizada, y concreta. Destaca a su vez, los precedentes que conciernen a la 

sentencia bajo análisis, esto comprende el origen de la controversia y las razones que 

la sujeta para encontrarse en una segunda instancia. 

 
 

En su parte considerativa: se muestran las razones que justifican la decisión, 

entre ellos la confirmación del monto de la pensión alimenticia, porque en primera 

instancia se consignó 25% de su remuneración y otros ingresos, a favor de la menor 
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alimentista en forma mensual, adelantada y permanente, por lo tanto, con criterio de 

razonabilidad, confirmaron lo indicado en primera instancia. Asimismo (Kilmanovih, 

2010) establece que la parte considerativa es la fundamentación fáctica y jurídica del 

fallo, esto es las razones que impulsan al juez a tomar la decisión del caso. 

 
 

En la parte resolutiva, se evidencia la coherencia lógica entre la pretensión 

impugnatoria, los fundamentos vertidos, la aplicación del principio de congruencia, 

motivación, por lo que confirman la sentencia de primera instancia, asimismo 

concuerda con (Zavala, 2015), establece que la parte resolutiva debe ser concreta, clara 

y precisa de las conclusiones a las que arribó el Juez. 

 
 

En síntesis, considerando el objetivo general de la investigación, las bases 

teóricas que avalan la investigación, además de la evidencia empírica del objeto de 

estudio, contrastado los resultados con la hipótesis, se puede expresar que se confirmó 

la hipótesis formulada en el presente trabajo de investigación. Se trata de un par de 

sentencias que fueron emitidas de acuerdo con la realidad de los hechos probados y la 

correcta y razonable aplicación del derecho. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

 

Se concluyó que de acuerdo con los parámetros de evaluación y 

procedimientos aplicados en el presente estudio la calidad de las sentencias de primera 

instancia y segunda instancia sobre Declaración Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial y Prestación de Pensión Alimenticia del expediente N° 1060-2016- 

0-2601-JP-FC-02, perteneciente al Distrito Judicial de Zarumilla fueron de rango alta 

y muy Alta. 

 
 

La sentencia de primera y de segunda instancia, se ubicaron en el rango de 

alta muy alta, es decir donde los niveles fueron de la siguiente forma: 

 
 

En cuanto a la primea sentencia alcanzo un valor de 31 y la sentencia de 

segunda instancia un valor de 33, en consecuencia, las sentencias son de alta y muy 

alta de calidad, no existiendo diferencias en el interior del mismo rango, ya que se 

encontraron todos los parámetros establecidos en la lista de cotejo. 

 
 

Asimismo, a la sentencia de segunda instancia se hallaron todos los 

parámetros, establecidos en la parte expositiva, considerativa y resolutiva. 

 
 

Por lo tanto, comparando ambas sentencias, es importante concluir que la 

pensión alimenticia fue otorgada en favor de la menor alimentista, lo que guarda 

coherencia con lo expresado en la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, como son, la preexistencia del vínculo familiar, el estado de necesidad del 
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menor alimentista, así como las posibilidades y obligaciones el demandado. 

 

 

Así mismo, el monto fijado como pensión alimenticia en favor del menor, 

asciende a la suma del 30 % de su remuneración mensual, la que deberá ser de forma 

mensual adelantada y permanente, siendo a su vez fijada en proporción a las 

necesidades de quien los pide y las posibilidades de quien debe darlo. 

 
 

Otro punto importante es que de acuerdo a lo examinado en la sentencia de 

primera instancia, esta ha sido resuelta aplicándose correctamente el principio de 

congruencia cumpliendo con los parámetros exigidos y alcanzando el rango de muy 

alta, lo que concuerda a la doctrina que habla que el juez debe resolver todo y 

únicamente los puntos controvertidos de forma clara y precisas. 

 
 

Al haber examinado la sentencia de segunda instancia en cuanto a su parte 

expositiva, la misma que cumple con los parámetros exigidos, es por ello que resulta 

ser de rango muy alta, ya que se evidencia claramente la controversia que se va a 

resolver en esta instancia, acreditando también a las parten intervinientes. 

 
 

De la misma forma, después de haber examinado y obtenido resultado de la 

parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, y al ser el resultado obtenido 

de rango muy alto, es así que se aplicó correctamente el principio de motivación, 

siendo este un grupo de razonamientos de hecho y derecho que efectúa el juez para 

emitir un fallo. 
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Para terminar, el análisis a la parte resolutiva ha cumplido también con los 

parámetros exigidos, alcanzando el rango de muy alta, demostrando que se ha aplicado 

de forma correcta el principio de congruencia. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 
Percibiendo y analizando el expediente Nº 1060-2016-0-2601-JP-FC-02 la 

cual fue resuelta en primera instancia por el Segundo Juzgado de Paz Letrado de 

Tumbes y la segunda instancia fue resuelto en el Segundo Juzgado Permanente 

Especializado de Familia de la Corte Superior de justicia de Tumbes, entonces puedo 

afirmar que las sentencias tienes una calidad de fallo fundada en parte, siendo este una 

manifestación de seguridad jurídica que el estado promueve entorno a la actividad 

jurisdiccional. 

 
 

Se ha llegado a determinar que la administración de justicia en los últimos 

tiempos no está siendo optima, por los grandes problemas de corrupción, déficit en la 

fundamentación de las sentencias, sin tener en cuenta el ordenamiento jurídico y 

respetando los límites establecidos. 

 
 

La administración pública, está atravesando por el caótico problema llamado 

corrupción, que está inmerso en el crecimiento del Estado, vulnerando derechos de 

muchos, sobre todo de los intereses de un estado Democrático. 

 
 

El estudio de la calidad de sentencias ha sido un optima con relación a los 

parámetros establecidos por la Universidad, teniendo un resultado favorable, se han 

cumplido con la mayoría de ellos, esto me llena de mucha satisfacción, puesto que 

significa que en el Distrito Judicial de Tumbes, los Magistrados intervinientes, han 

realizado una labor eficaz contribuyendo así a mejorar la Administración de Justicia. 



21 
 

Debe tener como elemento principal el estudio de la calidad de sentencias que 

va a permitir la aplicación de todos los saberes que se ha adquirido mediante los 

diversos cursos aprendidos por cada uno de los estudiantes; sistemáticamente se 

aplicará todos los conocimientos que se adquirió y así poder analizar todo el contenido 

que emana de un proceso Judicial, del mismo modo poder tener el conocimiento de 

todos aquellos componentes del tipo procesal y sustantivo, desde el punto de vista de 

la teoría. 
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ANEXO 01: EVIDENCIA EMPÍRICA DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

 
2° JUZGADO DE PAZ LETRADO 

 

EXPEDIENTE : 01060-2016-0-2601-JP-FC-02 

 
MATERIA : DECLARACION JUDICIAL DE PATERNIDAD 

EXTRAMATRIMONIAL 

JUEZ : CH. Z. C. E. 

ESPECIALISTA : J. C. Y. 

DEMANDADO : S. C. J. F. 

DEMANDANTE : A. E. H. T. A. 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO: SIETE 

Tumbes, Doce de Abril Año dos mil Diecisiete. - 

 
ASUNTO. - El presente proceso de Declaración Judicial de Paternidad (Pretensión 

Principal) y Alimentos (Pretensión Accesoria) habiéndose Declarado Padre al 

demandado y encontrándose el presente Proceso expedito para sentenciar en el 

extremo de la pretensión accesoria de alimentos. Y VISTOS, los actuados del presente 

caso seguido por H. T. A. A. E. contra J. F. S. C., siendo el problema central 

determinar si corresponde fijar un monto de pensión alimenticia a favor del menor 

alimentista D. A. S. A. 

I. ANTECEDENTES. - 

 
1.1. DE LA DEMANDA. - 

 
A) PRETENSIÓN Y HECHOS DE LA PARTE DEMANDANTE.- En este 

extremo se debe de reproducir el petitorio de la demanda y los argumentos que 

sustentan la misma, según obra de folios 05 a 10, donde la persona de H. T. A. A. E., 
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interpone demanda de Alimentos (Como Pretensión Accesoria) contra J. F. S. C., 

solicitando se fije una pensión alimenticia mensual ascendente al CUARENTA POR 

CIENTO (40 %), del total de haberes que percibe el demandado incluido 

gratificaciones, vacaciones, bonificaciones y cualquier suma de libre disponibilidad 

que perciba con la sola deducción de los porcentajes por leyes sociales en su calidad 

de miembro de la Policía Nacional del Perú. 

B) SUSTENTO JURÍDICO DE LA DEMANDA. - 

 
Fundamenta su demanda solo en normatividad aplicable a la Pretensión Principal de 

Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial; no advirtiéndose preceptos 

normativos aplicables a la pretensión accesoria de Alimentos. 

1.2.- DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. - En este extremo se debe de 

reproducir el escrito de Contestación de Demanda y los argumentos que sustentan la 

misma, según obra de folios 30 a 32, donde la persona de J. F. S. C., solicita se Declare 

Infundada la Demanda de Alimentos. 

C) SUSTENTO JURÍDICO DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA. - 

 
Fundamenta su Contestación de demanda en lo dispuesto por el artículo VI y 481° del 

Código Civil; en lo dispuesto por el artículo 442° del Código Procesal Civil; en lo 

dispuesto por los artículos 93° y 94° del Código de Niños y Adolescentes; y en lo 

dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política del Perú. 

1.3.- SÍNTESIS DE ACTOS PROCESALES. - 

 
 Mediante Resolución número uno, de fecha siete de noviembre del año 2016, 

obrante a folios 12 a 14, se admitió a trámite la demanda y se confirió traslado 

al demandado, quién presentó su escrito de Contestación de Demanda 

conforme se corrobora a folios 30 a 32; consecuencia de ello se emitió la 

Resolución Número Seis de fecha Veinticuatro de Marzo del año 2017, 

conforme se corrobora a folios 47 a 48; mediante la cual, SE DECLARA 

PADRE BIOLÓGICO al demandado; y del mismo modo, SE DECLARA 

CONCLUIDO, el Proceso respecto a la pretensión principal de Declaración 

Judicial de Paternidad. 
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 Del mismo modo, mediante la resolución citada líneas arriba, se Dispuso 

PASEN los Autos a Despacho a efectos de que se emita Sentencia respecto a la 

pretensión accesoria de Alimentos. 

SEGUNDO. - FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA (ANÁLISIS O 

RAZONAMIENTO): 

2.1.- De la Tutela Jurisdiccional Efectiva: Conforme a lo preceptuado en el artículo 

Primero del Título Preliminar del Código Procesal Civil, toda persona tiene derecho a 

la tutela jurisdiccional efectiva, ya sea para el ejercicio o defensa de sus derechos o 

intereses; es en razón a esta norma adjetiva que el accionante ha interpuesto la presente 

acción judicial sustentando válida y jurídicamente su pretensión; del mismo modo, la 

parte demandada tiene expedito su derecho de defensa; todo ello, bajo estricto 

cumplimiento del debido proceso.- 

2.2.- De la Carga de la Prueba: Es sustancial a criterio del Juzgador precisar tanto al 

demandante como al demandado que deben tener en cuenta que, de acuerdo con 

nuestro Código Procesal Civil, la carga de la prueba corresponde a quién afirma hechos 

que configuren su pretensión o a quiénes los contradicen alegando nuevos hechos; en 

caso contrario, dichas afirmaciones serán declaradas infundadas, debiendo el Juez 

valorar todos los medios probatorios presentados por la partes en forma conjunta, a fin 

de producir certeza respecto de los puntos controvertidos fijados en la audiencia y 

fundamentar sus decisiones, en mérito a lo actuado en el Proceso y de acuerdo al 

Derecho; ello en estricto cumplimiento a lo previsto en los artículos 196° y 197° del 

Código Procesal Civil. 

2.3.- Del Principio del Interés Superior del Niño: En toda Medida concerniente al 

niño y adolescente, es de obligatoria observancia por parte de toda autoridad el Interés 

Superior del Niño, tal como lo prescribe el artículo IX del Código del Niño y 

Adolescente; en tal sentido, el “Interés Superior del Niño es un principio que garantiza 

la satisfacción de los derechos del menor; y como estándar jurídico implica que dicho 

interés deberá estar presente en el primer lugar de toda decisión que afecte al niño o 

adolescente”. 
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2.4.- De la Definición Legal de Alimentos: Se considera como Alimentos lo necesario 

para el sustento, habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el 

trabajo, asistencia médica y recreación del niño y del adolescente, siendo 

características de este derecho – deber alimentario el ser inherente a la persona y el ser 

variable, imprescriptible y recíproco de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

92° del Código de los Niños y Adolescentes. 

2.5. Los Alimentos como Derecho Humano: Tal como se ha señalado en la Casación 

Nº 2190-2003 Santa (El Peruano 30/09/04) “Los alimentos son un derecho humano 

fundamental de atención prioritaria, que se encuentra estrechamente ligado a la 

subsistencia y desarrollo de la persona, por lo que goza de protección”. Por tanto, el 

derecho a la prestación alimenticia se encuentra ligado con el derecho a la vida, 

integridad, libre desarrollo y bienestar de la persona. - 

2.6. Criterios para fijar la pensión de Alimentos: Conforme a lo prescrito por el 

artículo 481° del Código Civil, la pretensión de alimentos contenida en la demanda 

debe ampararse cuando concurran los siguientes presupuestos: la existencia de un 

vínculo familiar entre el alimentista y el obligado, la existencia del estado de necesidad 

en el alimentista y las posibilidades económicas del obligado. Asimismo, deben 

tomarse en cuenta las circunstancias personales de ambos en especial las obligaciones 

a que se halla sujeto el deudor alimentario, en este caso, el demandado. Así pues, la 

decisión a adoptar deberá tomar en cuenta el criterio de proporcionalidad establecido 

en la norma citada con el propósito de conseguir la justicia del caso particular. - 

2.7. Proceso de Filiación Judicial de Paternidad (Pretensión Principal) y Proceso 

de Alimentos (Pretensión Accesoria): El artículo 1° de la Ley Nº 28457, Ley que 

regula el proceso de filiación judicial de paternidad extramatrimonial, con relación a 

la demanda, acumulación de pretensiones y Juez competente, prescribe que quién 

tenga legítimo interés en obtener una Declaración de Paternidad puede pedir al Juez 

de Paz Letrado que expida resolución declarando la filiación demandada. Asimismo, 

precisa que en este mismo proceso podrá acumularse como pretensión accesoria, la 

fijación de una pensión alimentaria, de conformidad con lo establecido en el último 

párrafo del artículo 85° del Código Procesal Civil. En este caso, el juez, además de 

expedir el mandato declaratorio de paternidad extramatrimonial, correrá traslado al 



40 

40 

 

 

emplazado de la pretensión de alimentos, quien tendrá un plazo no mayor a diez días 

de haber sido notificado válidamente para oponerse y absolver el traslado de la 

pretensión de alimentos sujetándose a lo establecido en el artículo 565 del Código 

Procesal Civil. El citado artículo agrega que si el emplazado no formula oposición 

dentro del plazo de diez días de haber sido notificado válidamente, el mandato se 

convertirá en declaración judicial de paternidad y el juez dictará sentencia 

pronunciándose sobre la pretensión de alimentos. - 

2.8.- Análisis del Caso en Concreto: EN PRIMER LUGAR, con relación a la 

pretensión principal de declaración judicial de paternidad extramatrimonial, no 

corresponde emitir mayor pronunciamiento, debido a que el demandado en su 

contestación de demanda realiza un allanamiento a dicha pretensión, reconociendo 

como su hijo al menor Ángel Smith Gallardo Rivas; máxime si el demandado ya ha 

sido declarado Padre biológico del menor antes citado mediante resolución número 

seis de fecha veinticuatro de marzo de 2017. 

2.9.- EN SEGUNDO LUGAR, con relación a la pretensión accesoria de alimentos; y 

a efectos de determinar el monto de pensión de alimentos a favor del menor D. A. S. 

A.; deberán observarse los criterios para fijar alimentos recogidos en el Código Civil. 

Así pues, el artículo 481° del Código Civil establece que el Juez determinará el monto 

de la pensión alimenticia haciendo un análisis proporcional de las necesidades de quien 

los pide y de las posibilidades del que debe darlos. Asimismo, se debe tomar en cuenta 

las circunstancias personales de ambos en especial las obligaciones a que se halla 

sujeto el demandado. Como vemos, se deben considerar la existencia de un vínculo 

familiar entre el alimentista y el obligado (vínculo que es declarado en este proceso 

especial), la existencia del estado de necesidad en el alimentista y las posibilidades 

económicas del obligado. 

2.10.- Con relación a determinar el Estado de Necesidad del menor alimentista: 

En el presente Proceso lo que se viene solicitando de manera accesoria es una pensión 

alimenticia a favor del menor D. A. S. A.; por lo que, es necesario en primer lugar 

establecer el estado de necesidad de dicho menor. En tal sentido, es preciso señalar 

que el estado de necesidad, tal como lo ha señalado el Tribunal Constitucional4, no 
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equivale a un estado de indigencia sino a una situación en donde la alimentista aún no 

se encuentra en aptitud de solventar por sí mismo sus necesidades básicas. 

En el caso en comento es aplicable dicha presunción, pues conforme se corrobora de 

la Copia Certificada del Acta de Nacimiento del menor mencionado, la misma que 

obra a folios 02, en la actualidad dicho menor tiene seis meses de edad, siendo una 

presunción de orden natural su estado de necesidad, dado que, se encuentra en pleno 

desarrollo bio-sico-social, requiriendo contar con: Una buena Alimentación, vivienda 

digna, asistencia médica, vestimenta y recreación; lo que en definitiva genera gastos 

económicos. En tal sentido, se advierte la notoria y comprobada necesidad del menor 

por contar una pensión de alimentos adecuada a fin de permitir su desarrollo en 

condiciones que hagan posible su existencia con decoro y dignidad; y que de esta 

manera en el futuro pueda depender por sí solo, en beneficio propio y de la sociedad. 

2.11.- Con relación a determinar las posibilidades económicas del demandado y 

si tiene otras obligaciones de tipo similar: Se tiene que estas posibilidades están 

relacionadas con los ingresos que obtenga el demandado, cualquiera sea su 

procedencia o naturaleza, los cuales le permitan atender sus necesidades como las de 

la prole. 

En cuanto a esta cuestión controvertida, la demandante ha señalado que con respecto 

a la capacidad económica del demandado, este trabaja como Policía Nacional del Perú; 

lo cual ha sido confirmado por el demandado en su escrito de Contestación de 

Demanda; además de ello, el demandado ha presentado Declaración Jurada, la misma 

que obra a folios 29, mediante la cual busca acreditar que labora como Sub Oficial de 

la Policía Nacional del Perú y que percibe como remuneración mensual la suma de (S/. 

3,476.00). 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la remuneración e ingresos del demandando se deberá 

determinar el porcentaje que deberá acudir, teniendo en cuenta que de dichos ingresos 

solo puede embargarse hasta un sesenta por ciento (60%), en aplicación de lo 

establecido por el artículo 648° inciso 6 del Código Procesal Civil5. En tal sentido, 

conviene recordar a la demandante H. T. A. A. E., que en su condición de madre, 

también tiene la obligación de contribuir con la alimentación de su menor hijo, 

conforme lo dispone el artículo 74° del Código de los Niños y Adolescentes y el 
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artículo 423° del Código Civil, motivo por el cual el monto de la pensión alimenticia 

que se asigne al demandado sólo tendrá por objeto cubrir parcialmente las necesidades 

del menor, entendiéndose que la diferencia deberá ser cubierta por la madre buscando 

lograr una contribución homogénea de ambas partes, siendo además que el Estado 

peruano promueve la paternidad responsable como una de sus políticas de Estado6, 

más aun si no se ha demostrado con documento idóneo que la demandante tenga algún 

impedimento que le impida realizar algún oficio u ocupación que le permita obtener 

ingresos económicos a fin de contribuir con la manutención de la menor. 

No obstante, la exhortación que se realiza a la demandante H. T. A. A. E., que en su 

condición de madre tiene la obligación de contribuir con la alimentación de su menor 

hijo; a criterio de este Juzgador debe valorarse que la demandante es quién tiene a 

cargo al menor D. A. S. A., ello implica sin lugar a dudas el cuidado permanente que 

realiza la demandante con su hijo dada su corta edad, buscando con tales cuidados el 

desarrollo personal, social y físico del menor alimentista; dichos cuidados que realiza 

la demandante deben a criterio de este Juzgador equipararse como un trabajo 

doméstico no remunerado; en ese sentido, dicha actividad que realiza la demandante 

deberá considerarse como un aporte económico que realiza la demandante a favor de 

su menor hijo. Todo ello, nos permite concluir que la demandante si viene aportando 

o contribuyendo con el desarrollo personal, social y físico del menor alimentista. Ello 

conforme a la reciente modificatoria realizada al artículo 481°7 del Código Civil, con 

fecha cinco de abril del 2017. 

Respecto a determinar si el demandado tiene otras obligaciones de tipo similar: 

Advertimos del escrito de Contestación de Demanda que el demandado ha indicado 

tener carga familiar; puesto que ha señalado que asiste a su Señora Madre con un 

monto porcentual de pensión alimenticia. Es preciso en este acápite indicarle al 

demandado que la obligación que tienen los hijos frente a los padres es en segundo 

orden, pues la asistencia que se debe a los descendientes (Entiéndase Hijos) tiene 

primer orden de prioridad; de conformidad con lo establecido en el artículo 93º de 

Código de lao Niños y Adolescentes, que señala: “es obligación de los padres prestar 

alimentos a sus hijos (…)”; por lo que la obligación alimentaria a los hijos es prioritaria 

frente a cualquier otra obligación de distinta naturaleza. Por lo tanto, no existe 

justificación para que no asuma su responsabilidad de padre, pues es objetivo del 
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estado peruano difundir y promover la paternidad y maternidad responsables de 

conformidad con el artículo 6° de la Constitución Política del Estado. Así pues, el 

obligado deberá buscar la forma de procurarse mayores ingresos a efecto de atender a 

todas las obligaciones alimentarias que por su propia voluntad ha contraído. Respecto 

a lo expuesto por el demandado que tiene un hijo de nombre L. M. S. J., advertimos 

de los actuados que no ha presentado documento idóneo que acredite su existencia; 

por lo que, en este extremo carece de objeto emitir pronunciamiento. 

En consecuencia, teniendo en consideración la edad del menor; en estricta observancia 

del Principio Universal de Interés Superior del Niño y la flexibilización que en materia 

de familia merecen los procesos sometidos a tutela jurisdiccional, como lo son los 

procesos de alimentos8; del mismo modo, teniendo en cuenta que dicho menor de edad 

aún no se encuentra estudiando dada su corta edad; y por otro lado, teniendo en cuenta 

que el demandado no acreditado tener más carga familiar que la de su menor hijo D. 

A. S. A. y la de su Señora Madre; siendo ello así, el Juzgador estima que debe fijarse 

como pensión alimenticia el monto mensual ascendente al VEINTICINCO POR 

CIENTO (25%) de la remuneración y otros ingresos que perciba el demandado 

siempre que sean de su libre disponibilidad, con la sola deducción de los descuentos 

de Ley. 

2.12.- Es necesario indicar que la presente resolución expresa solo las valoraciones 

esenciales y determinantes que han sustentado la decisión, dado que, las demás pruebas 

actuadas y no mencionadas en nada van a enervar los considerandos antes glosados de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 197° del Código Procesal Civil. 

2.13.- Conforme a lo previsto en el artículo 412° del Código Procesal Civil los costos 

y costas son de cargo de la parte vencida, salvo exoneración expresa motivada del Juez; 

circunstancia que se da en el caso de autos, pues la presente acción es gratuita y en ésta 

no se discute el derecho sino el monto de la pensión; por lo tanto debe exonerársele 

del reembolso por costos, así como exonerársele del reembolso por costas en razón 

que la demandante no ha efectuado gasto alguno por aranceles judiciales tal como 

establece el artículo 562 del Código Procesal Civil.- 
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III.- DECISIÓN JURISDICCIONAL. - 

 
Por estas Consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139° de la 

Constitución Política del Perú, artículo sexto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil y demás normas legales 

mencionadas, con el criterio de conciencia que la Ley Faculta e impartiendo Justicia a 

nombre de la Nación, el Señor Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes, FALLA: 

PRIMERO: DECLARANDO FUNDADA EN PARTE la Pretensión Accesoria 

interpuesta por H. T. A. A. E. contra J. F. S. C. sobre ALIMENTOS. - 

SEGUNDO: ORDENO QUE EL DEMANDADO ACUDA CON UNA PENSIÓN 

ALIMENTICIA MENSUAL Y ADELANTADA EQUIVALENTE AL 

VEINTICINCO POR CIENTO (25 %), de su remuneración y otros ingresos que 

perciba siempre que sean de su libre disponibilidad, con la sola deducción de los 

descuentos de Ley, como Sub Oficial de la Policía Nacional del Perú, a favor del 

menor: D. A. S. A., pensión que comenzará a regir a partir del día 24 de enero de 

20179. 

TERCERO: SIN COSTAS NI COSTOS, ello conforme al fundamento 2.13. 

 
CUARTO: CONSENTIDA O EJECUTORIADA que sea la presente sentencia, 

ordeno se aperture de una cuenta de ahorros exclusivamente para el depósito de la 

pensión fijada, oficiándose para tal fin al Administrador del Banco de la Nación de la 

ciudad de Tumbes, requiriéndose a la demandante su diligenciamiento personal. Del 

mismo modo, firme y consentida que sea la presente, OFÍCIESE a la empleadora del 

demandado, a fin de que efectivice el descuento ordenado en autos, para ello se le 

deberá indicar el número de cuenta de ahorros aperturada a la demandante (cuenta 

exclusivamente para alimentos), a fin de que la empleadora del demandado consigne 

las retenciones que se han dispuesto a dicha cuenta, de manera mensual y oportuna. 

QUINTO: PÓNGASE en conocimiento del obligado alimentario (J. F. S. C.), que el 

incumplimiento del pago de la pensión alimenticia ordenada en esta sentencia de por 

las menos tres cuotas sucesivas o alternadas de sus obligaciones alimentarias, da lugar 

a que se le inscriba en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de conformidad 
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con lo ordenado por la Ley Nº 28970 y su Reglamento, previos los trámites 

establecidos por ley. - 

SEXTO: Consecuencias penales y restricción de la libertad ambulatoria: HÁGASE 

SABER al obligado (J. F. S. C.), que ante el incumplimiento de la pensión de 

alimentos, ordenada en la presente sentencia, podrá ser denunciado y condenado en su 

oportunidad por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar (Artículo 149° del 

Código Penal), e incluso podrá ser privado de su libertad e internado en un 

Establecimiento Penal a cargo del Instituto Nacional Penitenciario (INPE) hasta por el 

lapso de tiempo de tres años. 
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

 

 

EXPEDIENTE : 1060-2016-0-2601-JP-FC-02. 

JUEZ : O. P. A. C. 

ESPECIALISTA : L. Z. F. A. 

DEMANDANTE : A. E. H. T. A. 

DEMANDADO : S. C. J. F. 

MATERIA : DECLARACION JUDICIAL DE PATERNIDAD 

EXTRAMATRIMONIAL Y ALIMENTOS. 

RESOLUCION : DIECISEIS 

 
 

SENTENCIA DE VISTA. 

 
 

TUMBES DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

AUTOS Y VISTOS. --Corriendo avocado el Señor Juez que suscribe por disposición 

superior; y dado cuenta con los dos recursos de apelación que anteceden; se pasa a 

resolver en la fecha. --- 

FUNDAMENTOS 

PRIMERO. - Conforme al artículo 364,365, 366 y 367 del código procesal civil, el 

recurso de apelación, tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine, a 

solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución que les produzca agravio, con 

el propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente. Procede contra las 

sentencias y contra los autos, estando legalmente obligado el sujeto procesal que la 

interpone a fundamentar la apelación, indicar el error de hecho o de derecho, precisar 

la naturaleza patrimonial o extramatrimonial del agravio, como su pretensión 

impugnatoria. Requisitos que deben ser objeto de examen del A quo, como de esta 

instancia. 

SEGUNDO. - SOBRE EL OBJETO DE LA APELACIÓN. 

Que, la demandante H. T. A. A. E., apela, fundamentando que requiere que el Superior 

Jerárquico, revoque la sentencia impugnada y la reforme para que se declare fundada 

su pretensión en todos sus extremos y se fije como pensión de alimentos en el 

equivalente al cuarenta por ciento (40%) de los ingresos que percibe el demandado, ya 
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que este no tiene ninguna carga familiar por ende como la demandante no puede 

laborar por el hecho de estar lactando y no tener familiares en donde dejar a su hijo D. 

A. S. A., no cuenta con la facilidad necesaria para la búsqueda de oficio y ocupación 

que le permita tener ingresos económicos a efectos de contribuir con la manutención 

del menor. 

 
Por otro lado, el demandado J. F. S. C., apela para que se revoque dicha sentencia, ya 

que le causa agravio por cuanto no ha sido dictada con una verdadera y suficiente 

valoración de los medios probatorios presentados en cuanto a la carga familiar, donde 

manifiesta ser padre del menor L. M. S. J. de un año (01) y siete (07) meses a la cual 

le asigna el 15 % de su salario como pensión alimenticia, no niega pasarle alimentos 

al menor D. A. S. A. pero el monto fijado de 25% no le parece necesario ni pertinente. 

TERCERO. - ANALISIS DEL CASO CONCRETO. 

1.- En cuanto a la apelación de la madre biológica, esta Judicatura considera que la 

edad del menor impone a la madre la atención exclusiva a su hijo, pero también es 

verdad que del conjunto de prestaciones alimentarias, establecidas en el artículo 92 de 

la Ley 27337, el menor todavía no se encuentra en edad para percibir prestación 

alimentaria por educación, instrucción y capacitación para el trabajo; por ejemplo. 

 
2.- De otro lado, también es verdad que el padre al interponer su apelación, demuestra 

que tiene otra carga de familia con relación a su hijo L. M. J. G., tal como se aprecia 

de la instrumental del folio 88 y siguientes, sentencia emitida en Pacasmayo el 17 – 04 

– 2017, donde se le otorga a este niño el equivalente al 30% de la remuneración del 

demandado. 

 
3.- Al ser esto así, no vemos porque tendríamos que diferenciar entre uno u otro hijo, 

si frente a la ley, a todos se les debe dispensar por igual el mismo derecho. 

 
4.- Por consiguiente, acreditado el hecho de que J. F. S. C. es padre de dos menores, 

y que el artículo IX del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes 

prescribe que la decisión que se adopte por el Estado, debe ponerse por delante el 

interés superior del niño y el respeto a sus derechos; esta judicatura considera que el 
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porcentaje de la pensión de alimentos DEL NIÑO QUE SE TUTELA EN ESTE 

PROCESO, debe aumentarse al TREINTA POR CIENTO (30%) DEL TOTAL 

DE LOS INGRESOS DEL OBLIGADO CON LA DEDUCCION DE LEY. 

DECISION JURISDICCIONAL 

Por tales razones, el señor Juez del Segundo Juzgado Permanente Especializado de 

Familia de Tumbes, RESUELVE: 

1.- DECLARANDO FUNDADA EN PARTE EL RECURSO DE APELACION 

DE DOÑA H. T. A. A. E.; EN CONSECUENCIA: REVOQUESE LA 

SENTENCIA EN EL EXTREMO QUE FIJA EL PORCENTAJE DE LA 

PENSION DE ALIMENTOS, Y EN SU LUGAR CONCEDASE EL 

EQUIVALENTE AL TREINTA POR CIENTO (30%) DEL HABER MENSUAL 

QUE PERCIBE EL OBLIGADOO J. F. S. C., COMO PENSION 

ALIMENTICIA PARA EL MENOR D. A. S. A.; SUBSISTENTE EN LO 

DEMÁS QUE CONTIENE. 

2.- DECLÁRESE INFUNDADO EL RECURSO DE APELACION DE 

SENTENCIA DE DON J. F. S. C. 
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ANEXO 02: DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE E INDICADORES 

 

 
Aplica sentencia de primera instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? 

¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). 

Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 



50 

50 

 

 

 

 

C 

I 

A 

   

 

 

 

 

 

 

 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante. Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

facticos expuestos por las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 
PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos 

en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó 

los requisitos requeridos para su validez). Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). 
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    Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que 

es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanta validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir 

cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón de ser 

es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base 
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    para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si 

cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado. Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva 

y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que 

se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 
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   Descripción de la decisión decide u ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, 

o la exoneración de una obligación. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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Aplica sentencia de segunda instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIDAD DE 

LA 

 
SENTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? 

¿Cuál es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los extremos a resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se 

individualiza al demandante, al demandado, y al del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). 

Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El 

contenido explicita los extremos impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple 
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A    2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. Si 

cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la 

impugnación/o de quién ejecuta la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 

impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados 

o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar 

fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 

requeridos para su validez). Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 

probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). Si 
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    cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es 

válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en 

cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir 

cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales. (La motivación evidencia que su razón de ser 

es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión. (El contenido 

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base 
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    para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en la 

adhesión/ o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es 

completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que 

de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda) 

(No se extralimita) /Salvo que la ley autorice pronunciarse más 

allá de lo solicitado). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 
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Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que 

se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o 

la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a 

quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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ANEXO 03: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número 

del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha 

de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre, lo que se decidirá? Si cumple 

 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
1.2. Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si cumple 

 
 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 
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3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las 

partes. Si cumple 

 
4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales se 

resolverá. Si cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los Hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

 
2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos 

para su validez). Si cumple 

 
3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la prueba, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 
2.2. Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo con los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta 

a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

 
4. Las razones se orientan, a establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo). Si cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 
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3. PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. Si cumple 

 
2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No 

se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si 

cumple 

 
3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 
3.2 Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 
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pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

 
 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

 
 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número 

del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha 

de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos a 

resolver. Si cumple 

 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
1.2. Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación (El contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que corresponda). Si cumple 

 
2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación. Si cumple 
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3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación Si cumple 

 
 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si 

cumple 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

 
2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede 

considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos requeridos 

para su validez). Si cumple 

 
3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 
2.2. Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta 

a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

 
4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo). Si cumple 

 
5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 
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3. PARTE RESOLUTIVA 

3.1. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la consulta (según corresponda). 

(Es completa) Si cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda) 

(No se extralimita) /Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). 

Si cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

 
4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 
3.2. Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si cumple 



68 

 

 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

 
5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 
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ANEXO 04: PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

 
 

1. De acuerdo con el Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes. 

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivos subdimensiones. 

 

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

 
 

4.1. Los subdimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

4.2. Los subdimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de 

los hechos y motivación del derecho. 

4.3. Los subdimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

-Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

5. Cada subdimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada subdimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 
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indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 

baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación: 

 
8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta. 

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 
9. Recomendaciones: 

 
9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizaciónón de la Variable 

que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

 
9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 

judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases 

teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, 

normativas y jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta 

la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de 

los datos. 
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11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 

 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

 
La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 
 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 
 

Texto respectivo de 

la sentencia 

Lista de 

parámetros 

 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 
Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si cumple 

 
 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No cumple 

 
3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 
 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 
 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

 
Valor (referencial) 

 
Calificación de calidad 
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Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 

5 
 

Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 

4 
 

Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 

3 
 

Mediana 

Si se cumple2de los5 parámetros 

previstos 

 

2 
 

Baja 

Si sólo se cumple1 parámetro 

previsto o ninguno 

 

1 
 

Muy baja 

 

Fundamentos: 

 
 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento. 

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 
 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

 Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

 

 
4. PROCEDIMIENTO   PARA DETERMINAR   LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 
 

Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 
 

 

 
Dimensión 

 

 
Subdimensiones 

 
Calificación 

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De   
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B
aj

a 
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la dimensión   

1 2 3 4 5 

 

 

 
Nombre de la 

dimensión: … 

Nombre de la 

sub dimensión 

      

 

 

 
7 

[9-10] Muy Alta 

[7 - 8] Alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión 

     [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, … es alta, se deriva de la calidad de las dos 

sub dimensiones,….. y……, que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 
 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10. 

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 
 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 
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 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

 
Valores y nivel de calidad: 

 
 

[9-10]=Losvalorespuedenser9 o 10=Muy alta 

[7 - 8] = Los valores pueden ser  7 u 8 = Alta 

[5 - 6] = Los valores pueden ser  5 o 6 = Mediana 

[3 - 4] = Los valores pueden ser  3 o 4 = Baja 

[1 - 2] = Los valores pueden ser  1 o 2 = Muy baja 

 
 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3. 

 
 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 
 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 
 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor 

numérico(referencia 

l) 

 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 
2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 
2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 
2x 3 6 Mediana 
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Si se cumple 2 de los5 

parámetros previstos 
2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple1 parámetro 

previsto o ninguno 
2x 1 2 Muybaja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está 

duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el 

nivel de calidad. 

 

Fundamentos: 

 
 

 Aplicar el procedimiento previsto enelCuadro1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento 

empleado para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 

calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 

5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
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5.2. Segunda etapa: determinación de  la calidad de la de  dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia - tiene 2 sub dimensiones– ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 
 

 

 

 

 

 
Dimensión 

 

 

 

 

Subdimensio 

nes 

Calificación  

 

 

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

 

 

Calificación 

de la calidad 

de la 

dimensión 

De la sub dimensiones  

 

 
De 

la 

dimensión 

M
u

y
 b

aj
a 

 

B
aj

a
 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

 

M
u

y
 a

lt
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2x 1= 

 

 

2 

2x 2= 

 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

 

8 

2x 5= 

 

10 

 

 

 
Parte 

considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

      

 

 

 

14 

 

[17- 20] 
 

Muy alta 

 

 
Nombre de la 

sub dimensión 

     [13 - 16] Alta 

[9 - 12] Mediana 

[5 - 8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se 

deriva de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, 

respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 
 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización dela Variable (Anexo 1),la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 
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8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 
 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles 

de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

 
 

[17-20]=Losvalorespuedenser17,18,19 ó 20= Muy alta 

[13 - 16] = Los valores pueden ser 13, 14, 15 ó 16 = Alta 

[9 - 12] = Los valores pueden ser 9, 10, 11 ó 12 = Mediana 

[5 - 8] = Los valores pueden ser 5, 6, 7 u 8 = Baja 

[1 - 4] = Los valores pueden ser 1, 2, 3 ó 4 = Muy baja 

 
 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5. 
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Fundamento: 

 
 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 
 
 

V
ar

ia
b

le
 

 

D
im

en
si

ó
n

 

  

S
u

b
 d
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o

n
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Calificación de 

las sub 

dimensiones 

 

 
Calificación 

de las 

dimensiones 

Determinación de la variable: calidad 

de la sentencia 

M
u

y
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y
 

M
u

y
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aj
a 

 

B
aj

a
 

 

M
ed
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n

a 

 

A
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a 

 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 [1 - 8] [9 - 16] [17 -24] [25-32] [33-40] 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a 

P
ar

te
 

ex
p

o
si

ti
v

a 

Introducción       [9 - 10] Muy alta    

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 
Postura de 

las partes 

     [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

P
ar

te
 

co
n

si
d

er
at

iv
a 

Motivación 

de los 

hechos 

2 4 6 8 10  [17-20] Muy alta 

     
[13-16] Alta 

Motivación 

del derecho 

     [9- 12] Mediana 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

P
ar

te
 

re
so

lu
ti

v
a 

Aplicación 

del principio 

de 

congruencia 

1 2 3 4 5  [9-10] Muy alta 

     [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Mediana 

Descripción 

de la 

     [3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 
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  decisión              

 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango mediana, se deriva de 

los resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: 

mediana y mediana, tanto en primera como en segunda instancia, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 
 

 De acuerdo a la Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos 

los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

 
2) Determinar la calidad de las subdimensiones; y 

 
3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

 
4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se realiza 

al concluir el trabajo de investigación. 

 

 
Determinación de los niveles de calidad. 

 
 

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), 

el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

 
4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece 

rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y 

la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 
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5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 

 

 

Valores y niveles de calidad 

 
 

[33 - 40] =Losvalorespuedenser33,34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40 = Muy alta 

[25 - 32] = Los valores pueden ser 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32 = Alta 

[17 - 24] = Los valores pueden ser 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24 = Mediana 

[9 -16] = Los valores pueden ser 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16 = Baja 

[1- 8] = Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8 = Muy baja 

 
 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia 

de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

 
Fundamento: 

 
 

 La sentencia de primera instancia presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1 
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ANEXO 05: Cuadros descriptivos de la obtención de resultados de la calidad de las sentencias 

 

 
Anexo 5.1: calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la postura de las partes - Sentencia de primera instancia 

sobre Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión Alimenticia. 

P
a
rt

e 
ex

p
o
si

ti
v
a

 

d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a
 d

e 

p
ri

m
er

a
 i
n

st
a
n

ci
a

  

 
 

Evidencia Empírica 

 

 
 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

 

M
u

y
 A

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 

 
In

tr
o
d

u
cc

ió
n

 

 1. El encabezamiento evidencia: la           

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA individualización de   la   sentencia,  

 indica el N° de expediente, el número  

2ªJUZGADO DE PAZ LETRADO de resolución que le corresponde a la  

EXPEDIENTE : 01060-2016-0-2601-JP-FC-02 
sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si 

 

MATERIA : DECLARACION JUDICIAL 

DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL 

cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las pretensiones? 

 

JUEZ : CH. Z. C. E. 

ESPECIALISTA : J. C. Y. 

¿Cuál es el problema sobre lo que se 

decidirá? Si cumple 

3. Evidencia  la individualización de 

X 

DEMANDADO : S. C. J. F. las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al del 

 

 tercero legitimado; éste último en los  
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 DEMANDANTE : A. E. H. T. A. casos que hubiera en el proceso). Si 

cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, 

advierte constatación, aseguramiento 

de las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de sentenciar. 

Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. 

Si cumple 

          

SENTENCIA  

RESOLUCIÓN NÚMERO: SIETE  

Tumbes, Doce de Abril Año dos mil Diecisiete. - 09 

ASUNTO. - El presente proceso de Declaración 

Judicial de Paternidad (Pretensión Principal) y 

Alimentos (Pretensión Accesoria) habiéndose 

Declarado Padre al demandado y encontrándose el 

presente Proceso expedito para sentenciar en el 

extremo de la pretensión accesoria de alimentos. Y 

VISTOS, los actuados del presente caso seguido por 

H. T. A. A. E. contra J. F. S. C., siendo el problema 

central determinar si corresponde fijar un monto de 

pensión alimenticia a favor del menor alimentista D. 

A. S. A. 

 

I. ANTECEDENTES. -  

 1.1. DE LA DEMANDA. - 

A) PRETENSIÓN Y HECHOS DE LA PARTE 

DEMANDANTE.- En este extremo se debe de 

reproducir el petitorio de la demanda y los argumentos 

que sustentan la misma, según obra de folios 05 a 10, 

donde la persona de H. T. A. A. E., interpone demanda 

de Alimentos (Como Pretensión Accesoria) contra J. 

F. S. C., solicitando se fije una pensión alimenticia 

mensual ascendente al CUARENTA POR CIENTO 

(40 %), del total de haberes que percibe el demandado 

1. Explicita y evidencia congruencia 

con la pretensión del demandante. Si 

cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia 

con la pretensión del demandado. Si 

cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes. No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos 

o aspectos específicos respecto de los 

    

 

 

 

 

 

 

 
X 
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P

o
st

u
ra

 d
e 

la
s 

p
a
rt

es
 incluido gratificaciones, vacaciones, bonificaciones y 

cualquier suma de libre disponibilidad que perciba con 

la sola deducción de los porcentajes por leyes sociales 

en su calidad de miembro de la Policía Nacional del 

Perú. 

B) SUSTENTO JURÍDICO DE LA DEMANDA. - 

Fundamenta su demanda solo en normatividad 

aplicable a la Pretensión Principal de Declaración 

Judicial de Paternidad Extramatrimonial; no 

advirtiéndose preceptos normativos aplicables a la 

pretensión accesoria de Alimentos. 

1.2.-    DE    LA    CONTESTACIÓN    DE    LA 

DEMANDA. - En este extremo se debe de reproducir 

el escrito de Contestación de Demanda y los 

argumentos que sustentan la misma, según obra de 

folios 30 a 32, donde la persona de J. F. S. C., solicita 

se Declare Infundada la Demanda de Alimentos. 

C) SUSTENTO JURÍDICO DE LA 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA. - 

Fundamenta su Contestación de demanda en lo 

dispuesto por el artículo VI y 481° del Código Civil; 

en lo dispuesto por el artículo 442° del Código 

Procesal Civil; en lo dispuesto por los artículos 93° y 

94° del Código de Niños y Adolescentes; y en lo 

dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política 

del Perú. 

cuales se va resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. 

Si cumple 
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 1.3.- SÍNTESIS DE ACTOS PROCESALES. - 

Mediante Resolución número uno, de fecha siete de 

noviembre del año 2016, obrante a folios 12 a 14, se 

admitió a trámite la demanda y se confirió traslado al 

demandado, quién presentó su escrito de Contestación 

de Demanda conforme se corrobora a folios 30 a 32; 

consecuencia de ello se emitió la Resolución Número 

Seis de fecha Veinticuatro de Marzo del año 2017, 

conforme se corrobora a folios 47 a 48; mediante la 

cual, SE DECLARA PADRE BIOLÓGICO al 

demandado; y del mismo modo, SE DECLARA 

CONCLUIDO, el Proceso respecto a la pretensión 

principal de Declaración Judicial de Paternidad. 

       Del mismo modo, mediante la resolución 

citada líneas arriba, se Dispuso PASEN los Autos a 

Despacho a efectos de que se emita Sentencia respecto 

a la pretensión accesoria de Alimentos. 

           

Fuente: Expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02. 

El anexo 5.1 evidencia que la calidad de la parte expositiva es de rango alta; porque, la introducción y postura de las partes, fueron de rango muy alta 

y alta calidad, respectivamente. 
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 nuestro Código Procesal Civil, la carga de la prueba 

corresponde a quién afirma hechos que configuren su 

pretensión o a quiénes los contradicen alegando nuevos 

hechos; en caso contrario, dichas afirmaciones serán 

declaradas infundadas, debiendo el Juez valorar todos los 

medios probatorios presentados por la partes en forma 

conjunta, a fin de producir certeza respecto de los puntos 

controvertidos fijados en la audiencia y fundamentar sus 

decisiones, en mérito a lo actuado en el Proceso y de 

acuerdo al Derecho; ello en estricto cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 196° y 197° del Código Procesal 

Civil. 

2.3.- Del Principio del Interés Superior del Niño: En toda 

Medida concerniente al niño y adolescente, es de 

obligatoria observancia por parte de toda autoridad el 

Interés Superior del Niño, tal como lo prescribe el artículo 

IX del Código del Niño y Adolescente; en tal sentido, el 

“Interés Superior del Niño es un principio que garantiza la 

satisfacción de los derechos del menor; y como estándar 

jurídico implica que dicho interés deberá estar presente en 

el primer lugar de toda decisión que afecte al niño o 

adolescente”. 

2.4.- De la Definición Legal de Alimentos: Se considera 

como Alimentos lo necesario para el sustento, habitación, 

vestido, educación, instrucción y capacitación para el 

trabajo, asistencia médica y recreación del niño y del 

adolescente, siendo características de este derecho – deber 

alimentario el ser inherente a la persona y el ser variable, 

valoración y no valoración unilateral 

de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para saber su 

significado). No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). 

No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

          

 1. Las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos 

y pretensiones (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuánto 

validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario 

que es coherente). No cumple 
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imprescriptible y recíproco de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 92° del Código de los Niños y 

Adolescentes. 

2.5. Los Alimentos como Derecho Humano: Tal como se 

ha señalado en la Casación Nº 2190-2003 Santa (El 

Peruano 30/09/04) “Los alimentos son un derecho 

humano fundamental de atención prioritaria, que se 

encuentra estrechamente ligado a la subsistencia y 

desarrollo de la persona, por lo que goza de protección”. 

Por tanto, el derecho a la prestación alimenticia se 

encuentra ligado con el derecho a la vida, integridad, libre 

desarrollo y bienestar de la persona. - 

2.6. Criterios para fijar la pensión de Alimentos: 

Conforme a lo prescrito por el artículo 481° del Código 

Civil, la pretensión de alimentos contenida en la demanda 

debe ampararse cuando concurran los siguientes 

presupuestos: la existencia de un vínculo familiar entre el 

alimentista y el obligado, la existencia del estado de 

necesidad en el alimentista y las posibilidades económicas 

del obligado. Asimismo, deben tomarse en cuenta las 

circunstancias personales de ambos en especial las 

obligaciones a que se halla sujeto el deudor alimentario, 

en este caso, el demandado. Así pues, la decisión a adoptar 

deberá tomar en cuenta el criterio de proporcionalidad 

establecido en la norma citada con el propósito de 

conseguir la justicia del caso particular. - 

2. Las razones se orientan a interpretar 

las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el 

juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de 

ser es la aplicación de una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas que le 

dan el correspondiente respaldo 

normativo). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular o perder de vista que su 

objetivo es que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

    

 

 

 

 

 

 
X 
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 2.7. Proceso de Filiación Judicial de Paternidad 

(Pretensión Principal) y Proceso de Alimentos (Pretensión 

Accesoria): El artículo 1° de la Ley Nº 28457, Ley que 

regula el proceso de filiación judicial de paternidad 

extramatrimonial, con relación a la demanda, 

acumulación de pretensiones y Juez competente, prescribe 

que quién tenga legítimo interés en obtener una 

Declaración de Paternidad puede pedir al Juez de Paz 

Letrado que expida resolución declarando la filiación 

demandada. Asimismo, precisa que en este mismo 

proceso podrá acumularse como pretensión accesoria, la 

fijación de una pensión alimentaria, de conformidad con 

lo establecido en el último párrafo del artículo 85° del 

Código Procesal Civil. En este caso, el juez, además de 

expedir el mandato declaratorio de paternidad 

extramatrimonial, correrá traslado al emplazado de la 

pretensión de alimentos, quien tendrá un plazo no mayor 

a diez días de haber sido notificado válidamente para 

oponerse y absolver el traslado de la pretensión de 

alimentos sujetándose a lo establecido en el artículo 565 

del Código Procesal Civil. El citado artículo agrega que si 

el emplazado no formula oposición dentro del plazo de 

diez días de haber sido notificado válidamente, el mandato 

se convertirá en declaración judicial de paternidad y el 

juez dictará sentencia pronunciándose sobre la pretensión 

de alimentos. - 

2.8.- Análisis del Caso en Concreto: EN PRIMER 

LUGAR, con relación a la pretensión principal de 
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 declaración judicial de paternidad extramatrimonial, no 

corresponde emitir mayor pronunciamiento, debido a que 

el demandado en su contestación de demanda realiza un 

allanamiento a dicha pretensión, reconociendo como su 

hijo al menor Ángel Smith Gallardo Rivas; máxime si el 

demandado ya ha sido declarado Padre biológico del 

menor antes citado mediante resolución número seis de 

fecha veinticuatro de marzo de 2017. 

2.9.- EN SEGUNDO LUGAR, con relación a la 

pretensión accesoria de alimentos; y a efectos de 

determinar el monto de pensión de alimentos a favor del 

menor D. A. S. A.; deberán observarse los criterios para 

fijar alimentos recogidos en el Código Civil. Así pues, el 

artículo 481° del Código Civil establece que el Juez 

determinará el monto de la pensión alimenticia haciendo 

un análisis proporcional de las necesidades de quien los 

pide y de las posibilidades del que debe darlos. Asimismo, 

se debe tomar en cuenta las circunstancias personales de 

ambos en especial las obligaciones a que se halla sujeto el 

demandado. Como vemos, se deben considerar la 

existencia de un vínculo familiar entre el alimentista y el 

obligado (vínculo que es declarado en este proceso 

especial), la existencia del estado de necesidad en el 

alimentista y las posibilidades económicas del obligado. 

2.10.- Con relación a determinar el Estado de Necesidad 

del menor alimentista: En el presente Proceso lo que se 

viene solicitando de manera accesoria es una pensión 

alimenticia a favor del menor D. A. S. A.; por lo que, es 
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 necesario en primer lugar establecer el estado de 

necesidad de dicho menor. En tal sentido, es preciso 

señalar que el estado de necesidad, tal como lo ha señalado 

el Tribunal Constitucional4, no equivale a un estado de 

indigencia sino a una situación en donde la alimentista aún 

no se encuentra en aptitud de solventar por sí mismo sus 

necesidades básicas. 

En el caso en comento es aplicable dicha presunción, pues 

conforme se corrobora de la Copia Certificada del Acta de 

Nacimiento del menor mencionado, la misma que obra a 

folios 02, en la actualidad dicho menor tiene seis meses de 

edad, siendo una presunción de orden natural su estado de 

necesidad, dado que, se encuentra en pleno desarrollo bio- 

sico-social, requiriendo contar con: Una buena 

Alimentación, vivienda digna, asistencia médica, 

vestimenta y recreación; lo que en definitiva genera gastos 

económicos. En tal sentido, se advierte la notoria y 

comprobada necesidad del menor por contar una pensión 

de alimentos adecuada a fin de permitir su desarrollo en 

condiciones que hagan posible su existencia con decoro y 

dignidad; y que de esta manera en el futuro pueda 

depender por sí solo, en beneficio propio y de la sociedad. 

2.11.- Con relación a determinar las posibilidades 

económicas del demandado y si tiene otras obligaciones 

de tipo similar: Se tiene que estas posibilidades están 

relacionadas con los ingresos que obtenga el demandado, 
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 cualquiera sea su procedencia o naturaleza, los cuales le 

permitan atender sus necesidades como las de la prole. 

En cuanto a esta cuestión controvertida, la demandante ha 

señalado que con respecto a la capacidad económica del 

demandado, este trabaja como Policía Nacional del Perú; 

lo cual ha sido confirmado por el demandado en su escrito 

de Contestación de Demanda; además de ello, el 

demandado ha presentado Declaración Jurada, la misma 

que obra a folios 29, mediante la cual busca acreditar que 

labora como Sub Oficial de la Policía Nacional del Perú y 

que percibe como remuneración mensual la suma de (S/. 

3,476.00). 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la remuneración e 

ingresos del demandando se deberá determinar el 

porcentaje que deberá acudir, teniendo en cuenta que de 

dichos ingresos solo puede embargarse hasta un sesenta 

por ciento (60%), en aplicación de lo establecido por el 

artículo 648° inciso 6 del Código Procesal Civil5. En tal 

sentido, conviene recordar a la demandante H. T. A. A. E., 

que en su condición de madre, también tiene la obligación 

de contribuir con la alimentación de su menor hijo, 

conforme lo dispone el artículo 74° del Código de los 

Niños y Adolescentes y el artículo 423° del Código Civil, 

motivo por el cual el monto de la pensión alimenticia que 

se asigne al demandado sólo tendrá por objeto cubrir 

parcialmente las necesidades del menor, entendiéndose 

que la diferencia deberá ser cubierta por la madre 

buscando lograr una contribución homogénea de ambas 
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 partes, siendo además que el Estado peruano promueve la 

paternidad responsable como una de sus políticas de 

Estado6, más aun si no se ha demostrado con documento 

idóneo que la demandante tenga algún impedimento que 

le impida realizar algún oficio u ocupación que le permita 

obtener ingresos económicos a fin de contribuir con la 

manutención de la menor. 

No obstante, la exhortación que se realiza a la demandante 

H. T. A. A. E., que en su condición de madre tiene la 

obligación de contribuir con la alimentación de su menor 

hijo; a criterio de este Juzgador debe valorarse que la 

demandante es quién tiene a cargo al menor D. A. S. A., 

ello implica sin lugar a dudas el cuidado permanente que 

realiza la demandante con su hijo dada su corta edad, 

buscando con tales cuidados el desarrollo personal, social 

y físico del menor alimentista; dichos cuidados que realiza 

la demandante deben a criterio de este Juzgador 

equipararse como un trabajo doméstico no remunerado; en 

ese sentido, dicha actividad que realiza la demandante 

deberá considerarse como un aporte económico que 

realiza la demandante a favor de su menor hijo. Todo ello, 

nos permite concluir que la demandante si viene 

aportando o contribuyendo con el desarrollo personal, 

social y físico del menor alimentista. Ello conforme a la 

reciente modificatoria realizada al artículo 481°7 del 

Código Civil, con fecha cinco de abril del 2017. 

Respecto a determinar si el demandado tiene otras 

obligaciones de tipo similar: Advertimos del escrito de 
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 Contestación de Demanda que el demandado ha indicado 

tener carga familiar; puesto que ha señalado que asiste a 

su Señora Madre con un monto porcentual de pensión 

alimenticia. Es preciso en este acápite indicarle al 

demandado que la obligación que tienen los hijos frente a 

los padres es en segundo orden, pues la asistencia que se 

debe a los descendientes (Entiéndase Hijos) tiene primer 

orden de prioridad; de conformidad con lo establecido en 

el artículo 93º de Código de lao Niños y Adolescentes, que 

señala: “es obligación de los padres prestar alimentos a sus 

hijos (…)”; por lo que la obligación alimentaria a los hijos 

es prioritaria frente a cualquier otra obligación de distinta 

naturaleza. Por lo tanto, no existe justificación para que no 

asuma su responsabilidad de padre, pues es objetivo del 

estado peruano difundir y promover la paternidad y 

maternidad responsables de conformidad con el artículo 

6° de la Constitución Política del Estado. Así pues, el 

obligado deberá buscar la forma de procurarse mayores 

ingresos a efecto de atender a todas las obligaciones 

alimentarias que por su propia voluntad ha contraído. 

Respecto a lo expuesto por el demandado que tiene un hijo 

de nombre L. M. S. J., advertimos de los actuados que no 

ha presentado documento idóneo que acredite su 

existencia; por lo que, en este extremo carece de objeto 

emitir pronunciamiento. 

En consecuencia, teniendo en consideración la edad del 

menor; en estricta observancia del Principio Universal de 

Interés Superior del Niño y la flexibilización que en 
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 materia de familia merecen los procesos sometidos a 

tutela jurisdiccional, como lo son los procesos de 

alimentos8; del mismo modo, teniendo en cuenta que 

dicho menor de edad aún no se encuentra estudiando dada 

su corta edad; y por otro lado, teniendo en cuenta que el 

demandado no acreditado tener más carga familiar que la 

de su menor hijo D. A. S. A. y la de su Señora Madre; 

siendo ello así, el Juzgador estima que debe fijarse como 

pensión alimenticia el monto mensual ascendente al 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la remuneración 

y otros ingresos que perciba el demandado siempre que 

sean de su libre disponibilidad, con la sola deducción de 

los descuentos de Ley. 

2.12.- Es necesario indicar que la presente resolución 

expresa solo las valoraciones esenciales y determinantes 

que han sustentado la decisión, dado que, las demás 

pruebas actuadas y no mencionadas en nada van a enervar 

los considerandos antes glosados de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 197° del Código Procesal Civil. 

2.13.- Conforme a lo previsto en el artículo 412° del 

Código Procesal Civil los costos y costas son de cargo de 

la parte vencida, salvo exoneración expresa motivada del 

Juez; circunstancia que se da en el caso de autos, pues la 

presente acción es gratuita y en ésta no se discute el 

derecho sino el monto de la pensión; por lo tanto debe 

exonerársele del reembolso por costos, así como 

exonerársele del reembolso por costas en razón que la 

demandante no ha efectuado gasto alguno por aranceles 
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 judiciales tal como establece el artículo 562 del Código 

Procesal Civil.- 

           

Fuente: Expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02. 

El anexo 5.2 evidencia que la calidad de la parte considerativa es de rango muy alta; porque, los resultados de la motivación de los hechos y de 

derecho, fueron de rango mediana y alta calidad, respectivamente. 
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 MENSUAL Y ADELANTADA EQUIVALENTE AL 

VEINTICINCO POR CIENTO (25 %), de su 

remuneración y otros ingresos que perciba siempre que 

sean de su libre disponibilidad, con la sola deducción de 

los descuentos de Ley, como Sub Oficial de la Policía 

Nacional del Perú, a favor del menor: D. A. S. A., pensión 

que comenzará a regir a partir del día 24 de enero de 

20179. 

TERCERO: SIN COSTAS NI COSTOS, ello conforme 

al fundamento 2.13. 

CUARTO: CONSENTIDA O EJECUTORIADA que sea 

la presente sentencia, ordeno se aperture de una cuenta de 

ahorros exclusivamente para el depósito de la pensión 

fijada, oficiándose para tal fin al Administrador del Banco 

de la Nación de la ciudad de Tumbes, requiriéndose a la 

demandante su diligenciamiento personal. Del mismo 

modo, firme y consentida que sea la presente, OFÍCIESE 

a la empleadora del demandado, a fin de que efectivice el 

descuento ordenado en autos, para ello se le deberá 

indicar el número de cuenta de ahorros aperturada a la 

demandante (cuenta exclusivamente para alimentos), a 

fin de que la empleadora del demandado consigne las 

retenciones que se han dispuesto a dicha cuenta, de 

manera mensual y oportuna. 

QUINTO: PÓNGASE en conocimiento del obligado 

alimentario (J. F. S. C.), que el incumplimiento del pago 

de la pensión alimenticia ordenada en esta sentencia de 

por los menos tres cuotas sucesivas o alternadas de sus 

obligaciones alimentarias, da lugar a que se le inscriba en 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas). Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién 

le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado o la exoneración de una 

obligación. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso, o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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 el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de 

conformidad con lo ordenado por la Ley Nº 28970 y su 

Reglamento, previos los trámites establecidos por ley. - 

SEXTO: Consecuencias penales y restricción de la 

libertad ambulatoria: HÁGASE SABER al obligado (J. F. 

S. C.), que ante el incumplimiento de la pensión de 

alimentos, ordenada en la presente sentencia, podrá ser 

denunciado y condenado en su oportunidad por el delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar (Artículo 149° del 

Código Penal), e incluso podrá ser privado de su libertad 

e internado en un Establecimiento Penal a cargo del 

Instituto Nacional Penitenciario (INPE) hasta por el lapso 

de tiempo de tres años. 

           

Fuente: Expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02. 

El anexo 5.3 evidencia que la calidad de la parte resolutiva es de rango muy alta; porque, la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión, fueron de rango mediana y muy alta calidad, respectivamente. 
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 SENTENCIA DE VISTA. 

 

 
TUMBES DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO. 

AUTOS Y VISTOS. --Corriendo avocado el Señor Juez 

que suscribe por disposición superior; y dado cuenta 

con los dos recursos de apelación que anteceden; se 

pasa a resolver en la fecha. --- 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha 

agotado los plazos, las etapas, 

advierte constatación, aseguramiento 

de las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de sentenciar. 

No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple. 

          

 

P
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p
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rt

es
 

1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en 

el caso que corresponda). No cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación/o la 

consulta. No cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 

formula la impugnación/o de quien 

ejecuta la consulta. No cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la 

parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado 

  

 

 

 

 

 

X 
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  en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple. 

          

Fuente: Expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02. 

El anexo 5.4 evidencia que la calidad de la parte expositiva es de rango muy alta; porque, la introducción y la postura de las partes, fueron de rango 

baja y baja calidad, respectivamente. 
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 SEGUNDO. - SOBRE EL OBJETO DE LA 

APELACIÓN. 

Que, la demandante H. T. A. A. E., apela, 

fundamentando que requiere que el Superior Jerárquico, 

revoque la sentencia impugnada y la reforme para que se 

declare fundada su pretensión en todos sus extremos y 

se fije como pensión de alimentos en el equivalente al 

cuarenta por ciento (40%) de los ingresos que percibe el 

demandado, ya que este no tiene ninguna carga familiar 

por ende como la demandante no puede laborar por el 

hecho de estar lactando y no tener familiares en donde 

dejar a su hijo D. A. S. A., no cuenta con la facilidad 

necesaria para la búsqueda de oficio y ocupación que le 

permita tener ingresos económicos a efectos de 

contribuir con la manutención del menor. 

Por otro lado, el demandado J. F. S. C., apela para que 

se revoque dicha sentencia, ya que le causa agravio por 

cuanto no ha sido dictada con una verdadera y suficiente 

valoración de los medios probatorios presentados en 

cuanto a la carga familiar, donde manifiesta ser padre del 

menor L. M. S. J. de un año (01) y siete (07) meses a la 

cual le asigna el 15 % de su salario como pensión 

alimenticia, no niega pasarle alimentos al menor D. A. 

S. A. pero el monto fijado de 25% no le parece necesario 

ni pertinente. 

valoración y no valoración unilateral 

de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para saber su 

significado). Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto 

del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto). 

Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. 

Si cumple 

          

 

 

 

 

 
20 

 1. Las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos 

y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto a 

validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario 
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el
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o
 

TERCERO. - ANALISIS DEL CASO 

CONCRETO. 

1.- En cuanto a la apelación de la madre biológica, esta 

Judicatura considera que la edad del menor impone a la 

madre la atención exclusiva a su hijo, pero también es 

verdad que del conjunto de prestaciones alimentarias, 

establecidas en el artículo 92 de la Ley 27337, el menor 

todavía no se encuentra en edad para percibir prestación 

alimentaria por educación, instrucción y capacitación 

para el trabajo; por ejemplo. 

2.- De otro lado, también es verdad que el padre al 

interponer su apelación, demuestra que tiene otra carga 

de familia con relación a su hijo L. M. J. G., tal como se 

aprecia de la instrumental del folio 88 y siguientes, 

sentencia emitida en Pacasmayo el 17 – 04 – 2017, 

donde se le otorga a este niño el equivalente al 30% de 

la remuneración del demandado. 

3.- Al ser esto así, no vemos porque tendríamos que 

diferenciar entre uno u otro hijo, si frente a la ley, a todos 

se les debe dispensar por igual el mismo derecho. 

4.- Por consiguiente, acreditado el hecho de que J. F. S. 

C. es padre de dos menores, y que el artículo IX del 

Título Preliminar del Código de los Niños y 

Adolescentes prescribe que la decisión que se adopte por 

el Estado, debe ponerse por delante el interés superior 

del niño y el respeto a sus derechos; esta judicatura 

que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar 

las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el 

juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de 

ser es la aplicación de una(s) 

norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El 

contenido evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas que le 

dan el correspondiente respaldo 

normativo). Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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 considera que el porcentaje de la pensión de alimentos 

DEL NIÑO QUE SE TUTELA EN ESTE PROCESO, 

debe aumentarse al TREINTA POR CIENTO (30%) 

DEL TOTAL DE LOS INGRESOS DEL OBLIGADO 

CON LA DEDUCCION DE LEY. 

           

Fuente: Expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02. 

El anexo 5.5 evidencia que la calidad de la parte considerativa es de rango muy alta; porque, los resultados de la motivación de los hechos y de derecho, 

fueron de rango muy alta y muy alta calidad, respectivamente. 
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Anexo 5.6: calidad de la parte resolutiva con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y la descripción de 

la decisión - Sentencia de segunda instancia sobre Declaración Judicial de Paternidad Extramatrimonial y Prestación de Pensión 

Alimenticia. 
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DECISION JURISDICCIONAL 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ o 

los fines de la consulta. (Es completa) Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta (No se 

extralimita) /Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado). 

Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

09 

Por tales razones, el señor Juez del Segundo Juzgado  

Permanente Especializado   de   Familia   de   Tumbes,  

RESUELVE:  

1.- DECLARANDO   FUNDADA   EN   PARTE   EL  

RECURSO DE APELACION DE DOÑA H. T. A. A. E.;  

EN CONSECUENCIA: REVOQUESE LA SENTENCIA 
X 

EN EL EXTREMO QUE FIJA EL PORCENTAJE DE  

LA PENSION DE ALIMENTOS, Y EN SU LUGAR  

CONCEDASE EL EQUIVALENTE AL TREINTA POR  

CIENTO (30%) DEL HABER MENSUAL QUE  
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 PERCIBE EL OBLIGADOO J. F. S. C., COMO 

PENSION ALIMENTICIA PARA EL MENOR D. A. S. 

A.; SUBSISTENTE EN LO DEMÁS QUE CONTIENE. 

2.- DECLÁRESE INFUNDADO EL RECURSO DE 

APELACION DE SENTENCIA DE DON J. F. S. C. 

5. Evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas). Si cumple. 
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1. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la 

aprobación o desaprobación de la 

consulta. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o 

la exoneración si fuera el caso. Si cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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Fuente: Expediente N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02- 

El anexo 5.6 evidencia que la calidad de la parte resolutiva es de rango muy alta; porque, la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión fueron de rango muy alta y alta calidad, respectivamente. 
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ANEXO N° 6: DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO Y NO PLAGIO 

 

Mediante el presente documento denominado declaración de compromiso ético y no 

plagio el autor(a) del presente trabajo de investigación titulado: CALIDAD DE 

SENTENCIA EN PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA SOBRE DECLARACIÓN 

JUDICIAL DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL Y PRESTACIÓN DE 

PENSIÓN ALIMENTICIA EN EL LEXPEDIENTE N° 1060-2016-0-2601-JP-FC-02 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZARUMILLA – TUMBES, 2022, declaro conocer 

las consecuencias por la infracción de las normas del Reglamento de Investigación de 

la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el Reglamento del Registro 

Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados académicos y títulos 

profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad de todo trabajo de 

investigación, respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual. Asimismo, 

cumplo con precisar que éste trabajo forma parte de una línea de investigación de la 

Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, se aplicó un diseño metodológico 

común, por lo tanto, es posible que tenga similitud en ese sentido y se explica, porque 

forma parte de dicha línea. También se declara que al examinar el proceso se tuvo 

acceso a nombres, apellidos, datos que individualizan a los partícipes del proceso 

judicial, a cada uno se les asignó un código para preservar su identidad y proteger los 

derechos constitucionales, siendo el único aspecto inserto en las sentencias 

examinadas el resto de contenido es conforme a su fuente de origen. Finalmente se 

declara que: el presente trabajo es auténtico, siendo el resultado el producto de un 

trabajo personal acorde con la línea de investigación del cual se deriva, trabajado bajo 

los principios de la buena fe y respeto de los derechos de autor y propiedad intelectual, 

por lo cual en calidad de autor(a) el suscrito asume la responsabilidad en cuanto tiene 

conocimiento de las consecuencia de la infracción de las normas del RENATI 

(SUNEDU) y el reglamento de investigación de la Universidad, dejando exenta 

cualquier responsabilidad a la Universidad. En citas y referencias se usó las normas 

APA. En conformidad del presente contenido y como su legítimo autor(a) se firma el 

presente documento. 

Tumbes, agosto del 2022 
 

Heredia Dios, Angelita Rosario 

DNI N° 00241529 
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ANEXO 07: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 

 

  Año 2022  

  Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II 

N° Actividades 
Mes Mes Mes Mes 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Elaboración del Proyecto X                

2 Revisión del proyecto por el 
jurado de investigación 

  

X 

 

X 

             

3 Aprobación del proyecto por 
el 
Jurado de Investigación 

   

X 

 

X 

            

4 Exposición del proyecto al 
Jurado de Investigación 

    

X 

 

X 

           

5 Mejora del marco teórico y 
metodológico 

     

X 

 

X 

          

6 Elaboración y validación del                 
 instrumento de recolección de X X 

 datos   

7 Recolección de datos                 
  X X X X 

8 Presentación de 

resultados 
        

X 
 

X 

       

9 Análisis e Interpretación de 
los 
resultados 

         

X 

 

X 

      

10 Redacción del 

informe preliminar 

         

X 

 

X 

 

X 

 

X 

    

11 Revisión del informe final de la 

tesis por el Jurado de 

           
X 

 
X 

    

 Investigación   

12 Aprobación del informe 
final de la tesis 

           

X 
 

X 
    

 por el   Jurado   de   

 Investigación   

13 Presentación de ponencia en 
jornadas de investigación 

           

X 

 

X 

    

14 Redacción de artículo 
científico 

            

X 

 

X 
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ANEXO 08: PRESUPUESTO 
 

 

 
Presupuesto desembolsable 

(Estudiante) 

Categoría Base % o Número Total 
(S/.) 

Suministros (*)    

 Impresiones    

 Fotocopias    

 Empastado    

 Papel bond A-4 (500 hojas)    

 Lapiceros    

Servicios    

 Uso de Turnitin 50.00 2 100.00 

Sub total    

Gastos de viaje    

 Pasajes para recolectar información    

Sub total    

Total de presupuesto desembolsable     

Presupuesto no desembolsable 
(Universidad) 

Categoría Bas 
e 

% o 
Número 

Total 
(S/.) 

Servicios    

 Uso de Internet (Laboratorio de 
Aprendizaje Digital - LAD) 

30.0 
0 

4 120.00 

 Búsqueda de información en base de 
datos 

35.0 
0 

2 70.00 

 Soporte informático (Módulo de 
Investigación del ERP University MOIC) 

40.0 
0 

4 160.00 

 Publicación de artículo en 
repositorio institucional 

50.0 
0 

1 50.00 

Sub total   400.00 

Recurso humano    

 Asesoría personalizada (5 horas por 

semana) 

63.0 
0 

4 252.00 

Sub total   252.00 

Total 
de 

presupuesto no 
desembolsable 

   652.00 

Total (S/.)    
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